
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Decreto 200/2002, de 20 de diciembre, por el que se fija la cuantía de la tasa correspondiente al modelo 455 de declaración
resumen anual, relativo al Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en Canarias (AIEM).

Consejería de Sanidad y Consumo

Decreto 176/2002, de 20 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 2/2001, de 12 de enero, por el que se crea
la Comisión Asesora de Formación Facultativa Sanitaria Especializada de Postgrado.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 30 de diciembre de 2002, del Director, por la que se nombra personal
estatutario fijo de la categoría de Auxiliares de Enfermería, a los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas se-
lectivas convocadas por diversas Resoluciones de 26 de abril de 2000, de las Gerencias de Atención Primaria,
Gerencias de Servicios Sanitarios y Direcciones Gerencias, en ejecución de la Oferta de Empleo Público de Personal
Estatutario aprobada por Decreto 29/1999, de 25 de febrero.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 18 de diciembre de 2002, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión de
un puesto de trabajo en la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.

Orden de 18 de diciembre de 2002, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión de
un puesto de trabajo en el Instituto Canario de Estadística.
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Orden de 18 de diciembre de 2002, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión de
un puesto de trabajo en la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Orden de 18 de diciembre de 2002, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión de
un puesto de trabajo en la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Orden de 18 de diciembre de 2002, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión de
un puesto de trabajo en la Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente.

Orden de 18 de diciembre de 2002, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión de
un puesto de trabajo en el Consejo Económico y Social de Canarias.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 30 de diciembre de 2002, que determina la apertura del plazo de toma de posesión de los adjudicatarios del con-
curso de traslados voluntarios para la provisión de plazas básicas de Auxiliares de Enfermería en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud, convocado por Resolución de este Órgano de 12 de
julio de 1999 (B.O.C. nº 98, de 23.7.99), y resuelto por Resolución de esta Dirección General de 21 de mayo de 2001
(B.O.C. nº 77, de 22.6.01).

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 175/2002, de 20 de diciembre, por el que se delimita el entorno de protección del Bien de Interés Cultural
“Ermita de San Vicente Ferrer”, en Villaverde, término municipal de La Oliva, isla de Fuerteventura.

Dirección General de Promoción Educativa.- Resolución de 25 de noviembre de 2002, por la que se asigna crédito
para la concesión de una ayuda extraordinaria con destino a los alumnos comensales de determinados centros públi-
cos con comedor escolar.

Dirección General de Promoción Educativa.- Resolución de 26 de noviembre de 2002, por la que se determinan las
asignaciones destinadas a las ayudas a los alumnos comensales de determinados centros públicos con comedor esco-
lar de nueva creación, correspondientes al trimestre octubre-diciembre de 2002 y se dan instrucciones para estable-
cer las cuotas y conceder las ayudas. 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 3 de diciembre de 2002, por la que se convocan los Premios del Instituto Canario de la Mujer 2003.

IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Edicto de 13 de diciembre de 2002, relativo a la información pública del expediente de
expropiación de bienes y derechos afectados por la ejecución de la obra Acondicionamiento de la carretera LZ-30 de
Teguise a Uga. Tramo: Monumento del Campesino a Uga (2ª Fase: Masdache-Carretera de Mancha Blanca por Tinguatón
LZ-56). Isla de Lanzarote.- Clave: 02-LZ-001.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de octubre de 2002, por el que se hace pública la aprobación de la concesión admi-
nistrativa para la instalación de un establecimiento destinado a explotación de cultivos marinos, situado en la Punta de Juan
Graje, término municipal de la Villa y Puerto de Tazacorte (La Palma), a favor de la empresa Acuibag, S.L.- Expte. nº 6/00TF.
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Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de diciembre de 2002,
que dispone la publicación de la remisión al Tribunal Superior de Justicia de Las Palmas de Gran Canaria, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del expediente administrativo relativo a la práctica del amojonamiento del Monte Público
nº 3 del catálogo de los de utilidad pública de la provincia de Las Palmas.

Consejería de Sanidad y Consumo

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 23 de diciembre de 2002, que
dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Uno de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente relativo al recurso 548/2002, Procedimiento Abreviado, seguido a instancia de D. Francisco
García Bada.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 23 de diciembre de 2002, que dis-
pone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente relativo al recurso 599/2002, Procedimiento Abreviado, seguido a instancia de Dña. María del Pilar
Acosta González y otros.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de diciembre de 2002, que em-
plaza a los interesados en el Procedimiento Ordinario nº 792/1999, incoado por la Federación de Servicios Públicos
de Canarias, sobre Decreto 51/1999, de 9 de abril, por el que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales. 

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de diciembre de 2002, que dis-
pone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, del
expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo nº 363/02, sustanciado por el
Procedimiento Abreviado e interpuesto por D. Alexis Dorta Macía, y se emplaza a los interesados en el citado proce-
dimiento.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de diciembre de 2002, que dis-
pone el emplazamiento a los interesados en el Procedimiento Ordinario nº 1.279/2001, incoado por D. Manuel Monzón
Peña, sobre Decreto 133/2001, de 9 de julio, por el que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales. 

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 13 de noviembre de 2002, del Director, relativo a
notificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la empresa Tomás Medina
Suárez.- Expte. nº 9.732/98.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 13 de noviembre de 2002, del Director, relativo a
notificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la empresa Reformhaus
Caléndula, S.L.- Expte. nº 9.816/98.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 13 de noviembre de 2002, del Director, relativo a
notificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la empresa Taller de
Torneados Celso, S.L.- Expte. nº 10.224/98.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 13 de noviembre de 2002, del Director, relativo a
notificación de la Resolución de 28 de febrero de 2002, por la que se deja sin efecto la Resolución de 1 de octubre de
1999, que concedió subvención a D. Andrés Rodríguez Fernández.- Expte. nº 10.731/98. Programa E.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 13 de noviembre de 2002, del Director, relativo a
notificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la empresa Antonio
Miguel Concepción Acosta.- Expte. nº 11.461/98.
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Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 18 de noviembre de 2002, del Director, relativo
a notificación de Resolución por la que se resuelve recurso de alzada interpuesto por D. Miguel Cruz Peñate, en
nombre y representación de la entidad Cruz Ramos, S.C.P. contra la Resolución de 12 de abril de 2000.- Expte. nº
21.058/1994. 

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 18 de noviembre de 2002, del Director, relativo a
notificación de requerimiento de documentación a la entidad Ciber Siglo XXI, S.L., en ignorado domicilio.- Expte.
nº 30/01.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace público el Decreto de 25 de octubre de 2002, que incoa expediente para la declaración de
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, a favor de Cuevas de Los Frailes, en los términos
municipales de Las Palmas de Gran Canaria y Santa Brígida.

Ayuntamiento de Santa Lucía (Gran Canaria)

Anuncio de 5 de diciembre de 2002, relativo a la rectificación de la convocatoria y bases para cubrir una plaza de
Cabo por promoción interna y por el procedimiento de concurso-oposición.

Anuncio de 16 de diciembre de 2002, relativo a la rectificación de la convocatoria y bases para cubrir una plaza de
Archivero, por el procedimiento de concurso-oposición.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

51 DECRETO 200/2002, de 20 de diciembre,
por el que se fija la cuantía de la tasa co-
rrespondiente al modelo 455 de declaración
resumen anual, relativo al Arbitrio sobre
Importaciones y Entregas de Mercancías en
Canarias (AIEM).

La Ley 24/2001, de 27 de diciembre, por la que
se regulan las Medidas Fiscales y Administrativas y
del Orden Social, modifica, en su artículo 11, la Ley
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias (REF), en concreto los artículos 65 a 92 (am-
bos inclusive), asimismo, modifica la denominación
del libro segundo de la citada Ley que pasa a deno-
minarse “Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de
Mercancías en las Islas Canarias (AIEM)”. Entre las
obligaciones establecidas para los sujetos pasivos
del mencionado arbitrio se establece el de presenta-
ción de declaraciones-liquidaciones correspondien-
tes a cada período, así como la presentación de una
declaración-resumen anual, en la forma y plazos que
se establezca reglamentariamente (artículo 88.1, le-
tra e).

En conexión con el citado precepto encontramos
el artículo 89 de la mentada Ley el cual establece que
“(...) los sujetos pasivos deberán determinar e in-
gresar la deuda tributaria en el lugar, forma y plazos
que reglamentariamente se regulen, por el Gobierno
de Canarias (...)”. Por último, el artículo 90 estable-
ce que la gestión, liquidación, recaudación e inspec-
ción del arbitrio, así como la revisión de los actos dic-
tados en aplicación del mismo, corresponderán a los
órganos competentes de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Por lo que al desarrollo reglamentario de esta fi-
gura impositiva se refiere, hay que hacer mención obli-
gada al Real Decreto 2.538/1994, de 29 de diciem-
bre, por el que se dictan normas de desarrollo relativas
al Impuesto General Indirecto Canario y al Arbitrio
sobre la Producción e Importación en las Islas Canarias,
modificado por el Real Decreto 1.160/2001, de 26 de
octubre.

Por su parte, la Ley territorial 4/2001, de 6 de ju-
lio, de medidas tributarias, financieras, de organiza-
ción y relativas al personal de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
su artículo 2.1, modifica el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/1994,



de 29 de julio, introduciendo en el artículo 54.ter el
apartado 5, el cual establece que por Decreto del
Gobierno de Canarias podrá fijarse la cuantía de la
tasa correspondiente a nuevos impresos de declara-
ción tributaria teniendo en cuenta la regulación de los
elementos cuantitativos de las tasas contenida en el
artículo 16 del citado Texto Refundido y deberá ir acom-
pañado de la memoria económico-financiera a que
se refiere el artículo 17 del mismo cuerpo legal.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio y previa deliberación del
Gobierno en su reunión del día 20 de diciembre de
2002,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se fija la cuantía de la tasa del
nuevo modelo de declaración tributaria 455 declaración-
resumen anual relativo al Arbitrio sobre Importaciones
y Entregas de Mercancías en Canarias (AIEM) en 0,40
céntimos de euro.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de di-
ciembre de 2002.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

Consejería de Sanidad
y Consumo

52 DECRETO 176/2002, de 20 de diciembre, por
el que se modifica el Decreto 2/2001, de 12 de
enero, por el que se crea la Comisión Asesora
de Formación Facultativa Sanitaria Especializada
de Postgrado.

Mediante Decreto 2/2001, de 12 de enero, se creó
la Comisión Asesora de Formación Facultativa
Sanitaria Especializada de Postgrado, como órgano
colegiado de carácter asesor y con la finalidad de pres-
tar asesoramiento en las labores de coordinación y
planificación de las actuaciones relativas a la orga-
nización y desarrollo de la formación sanitaria es-
pecializada en el ámbito del Servicio Canario de la

Salud, con objeto de lograr la homogeneización de
las áreas de formación, así como la utilización ópti-
ma de los recursos humanos y materiales.

Razones de eficacia que se han manifestado des-
de la creación del citado órgano asesor aconsejan una
modificación en lo que se refiere a su composición
y estructura.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Presidencia e Innovación Tecnológica y de Sanidad
y Consumo y previa deliberación del Gobierno en su
reunión del día 20 de diciembre de 2002,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifica el artículo 4 del
Decreto 2/2001, de 12 de enero, por el que se crea la
Comisión Asesora de Formación Facultativa Sanitaria
Especializada de Postgrado, en los siguientes térmi-
nos:

Primero.- El apartado 1 queda redactado de la si-
guiente manera:

“1. La Comisión Asesora de Formación Facultativa
Sanitaria Especializada de Postgrado se estructura de
la siguiente forma:

a) El Presidente, que será el Director del Servicio
Canario de la Salud o persona en quien delegue.

b) El Secretario.

c) El Pleno.

d) La Comisión Permanente.

e) Los Grupos de Trabajo.”

Segundo.- El primer párrafo del apartado 2 y el
apartado 2.1 quedan redactados de la siguiente ma-
nera:

“2. El Pleno de la Comisión Asesora de Formación
Facultativa Sanitaria Especializada de Postgrado es
el órgano supremo y ostenta la titularidad de las fun-
ciones señaladas en el artículo 3 del presente Decreto.
Estará integrado por el Presidente y los siguientes vo-
cales:

2.1. Por los órganos centrales del Servicio Canario
de la Salud:

- El representante de la Comunidad Autónoma en
las Comisiones de Docencia y Asesoras.

- Tres representantes de la Dirección General de
Programas Asistenciales, designados por la Dirección
General.
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- Un representante de la Dirección General de
Recursos Humanos, designado por la Dirección
General.”

Tercero.- En el apartado 3 se suprime la letra b),
relativa al Vicepresidente.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de di-
ciembre de 2002.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

EL CONSEJERO DE 
SANIDAD Y CONSUMO,
José Rafael Díaz Martínez.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Consejería de Sanidad
y Consumo

53 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
30 de diciembre de 2002, del Director, por la
que se nombra personal estatutario fijo de la

categoría de Auxiliares de Enfermería, a los
aspirantes seleccionados en virtud de pruebas
selectivas convocadas por diversas Resoluciones
de 26 de abril de 2000, de las Gerencias de
Atención Primaria, Gerencias de Servicios
Sanitarios y Direcciones Gerencias, en ejecución
de la Oferta de Empleo Público de Personal
Estatutario aprobada por Decreto 29/1999, de
25 de febrero.

Finalizado el proceso selectivo para la cobertura
de plazas básicas vacantes de Auxiliares de Enfermería,
convocado por diversas Resoluciones de 26 de abril
de 2000, de las Gerencias de Atención Primaria,
Gerencias de Servicios Sanitarios y Direcciones
Gerencias que se relacionan en el apartado disposi-
tivo primero de la presente Resolución (B.O.C. nº 55,
de 4.5.00), así como los trámites subsiguientes esta-
blecidos en las citadas convocatorias, vistas las pro-
puestas elevadas por los referidos órganos de acuer-
do con lo previsto en la base decimoquinta de las
indicadas Resoluciones, en uso de las competencias
que me atribuye el artículo 3.4 del Decreto 29/1999,
de 25 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público de Personal Estatutario del Servicio
Canario de la Salud para 1999 (B.O.C. nº 28, de
5.3.99), así como el artículo 20.1 del Decreto 123/1999,
de 17 de junio, sobre selección de personal estatuta-
rio y la provisión de plazas básicas y puestos de tra-
bajo en los órganos de prestación de servicios sani-
tarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92,
de 14.7.99), 

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar Personal Estatutario fijo de la
categoría de Auxiliares de Enfermería, a los aspirantes
seleccionados que a continuación se indican, adju-
dicándoles los destinos que igualmente se señalan: 
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Segundo.- Los aspirantes nombrados dispondrán
del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de esta resolución en el Boletín
Oficial de Canarias, para efectuar la toma de pose-
sión que se llevará a efecto ante las Gerencias y
Direcciones Gerencias para las que han sido nombrados.

Tercero.- Cuando un aspirante no tome posesión
de la plaza que se le hubiera adjudicado en el plazo
indicado, perderá todos los derechos derivados de su
participación en las pruebas selectivas, salvo que se
deba a causa justificada, así apreciada por el órgano
convocante.

Cuarto.- Cuando un aspirante, que haya resulta-
do adjudicatario de plaza, renuncie a la misma o no
llegue a tomar posesión, perderá todos los derechos
derivados de su participación en las pruebas selecti-
vas, y la plaza será adjudicada al siguiente aspiran-
te por orden de puntuación, de acuerdo con los cri-

terios fijados en el artículo 17.4 del Decreto 123/1999,
de 17 de junio.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Consejero de Sanidad y Consumo, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial de Canarias, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 30.1 del Decreto 32/1995, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud, y
el artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de diciembre
de 2002.- El Director, Alberto Talavera Déniz.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

54 ORDEN de 18 de diciembre de 2002, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio.

Examinado el expediente instruido por la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 144/2001, de 9 de julio (B.O.C. nº
98, de 2 de agosto), aprobó la modificación de la re-
lación de puestos de trabajo de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, figurando en la mis-
ma el puesto que se relaciona en el anexo I y cuya
forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio formuló propuesta
para la provisión por el procedimiento de libre de-
signación del mencionado puesto de trabajo y expi-
dió certificación acreditativa de la situación de va-
cante de la citada plaza. 

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en relación con el Decreto 116/2001, de
14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica.

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión
por el procedimiento de libre designación del pues-
to de trabajo nº 100701001, denominado Secretaria/o
Alto Cargo, que se efectuará de acuerdo con las ba-
ses que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia al Cuerpo y
Escala de la Administración de esta Comunidad, al
que figura adscrito el puesto anunciado, se conside-
rará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala, respecto de cada caso, la
Disposición Transitoria Primera de la Ley Territorial
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias, en las oficinas de la Dirección General
de la Función Pública sitas en la calle José de Zarate
y Penichet, 3; Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio (calle Tomás Miller, 38, plan-
ta 4ª, Las Palmas de Gran Canaria), o en las ofici-
nas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio. En ambos casos las solicitudes y documentación
presentadas se remitirán a la Dirección General de
la Función Pública en los cinco días siguientes al de
su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacua-
rá informe relativo al cumplimiento por los intere-
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sados de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá a la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio junto con las instancias y do-
cumentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio, que se publicará en el Boletín
Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con anterio-
ridad a la selección, la celebración de una entrevis-
ta con los candidatos.

Séptima.- Se declarará por el Excmo. Sr. Consejero
de Economía, Hacienda y Comercio desierta la con-
vocatoria respecto del puesto al que no concurran los
funcionarios o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los intere-
sados, podrán interponer en vía administrativa el re-
curso potestativo de reposición ante esta Consejería,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la
publicación de esta Orden, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de diciembre de
2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Promoción
Económica.
UNIDAD: Gabinete del Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 100701001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria/o Alto Cargo.
FUNCIONES: asistencia y apoyo al titular del Centro Directivo,
control de visitas, llamadas telefónicas, trabajos mecanográficos
e informáticos, llevanza de las cuentas justificativas de dietas y
gastos de representación así como las propias del Cuerpo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: Funcionario de Carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .............................................................,
nombre ............................................................., D.N.I.
nº ......................................, fecha de nacimiento
.............................................., Cuerpo o Escala a que
pertenece .............................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ............................................................., nº de
registro de personal .............................................................,
con domicilio particular en calle .....................................,
nº ...................., localidad ...................................................,
provincia ................................................................,
teléfono ......................................., puesto de trabajo
actual .............................................., nivel ......................,
Consejería o Dependencia ..............................................,
localidad ................................................................. . 

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación la
plaza: 

Nº R.P.T. .............................................................,
Denominación .............................................................,
de la Consejería .............................................................,
anunciada por Orden de ................ de ................................
de 2002 (B.O.C. nº ...............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

......................................................., a ......................
de ....................................... de 2003.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA E INNOVA-
CIÓN TECNOLÓGICA.

55 ORDEN de 18 de diciembre de 2002, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en el Instituto Canario de Estadística.

Examinado el expediente instruido por el Instituto
Canario de Estadística. 

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 129/2002, de 23 de septiembre
(B.O.C. nº 154, de 20 de noviembre), aprobó la mo-
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dificación de la relación de puestos de trabajo del Instituto
Canario de Estadística, figurando en la misma el
puesto que se relaciona en el anexo I y cuya forma
de provisión es la de libre designación.

2º) La Dirección del mencionado Instituto formuló
propuesta para la provisión por el procedimiento de
libre designación del mencionado puesto de trabajo
y el Servicio de Secretaria General, expidió certifi-
cación acreditativa de la situación de vacante de la
citada plaza.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en relación con el Decreto 116/2001, de
14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica.

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión
por el procedimiento de libre designación del pues-
to de trabajo nº 101001002, denominado Secretario/a
de Alto Cargo, que se efectuará de acuerdo con las
bases que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
al que figura adscrito el puesto anunciado, se consi-
derará que, a los únicos efectos de esta convocato-
ria, lo cumplen aquellos funcionarios que pertenez-
can al Cuerpo y Escala, y reúna los requisitos de
titulación y demás que señala, la Disposición Transitoria
Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial

de Canarias, en las oficinas de la Dirección General
de la Función Pública sitas en la calle José de Zárate
y Penichet, 3; Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en el Instituto
Canario de Estadística sito en Avenida Juan XXIII,
2, Edificio Humiaga II, planta baja, Las Palmas de
Gran Canaria o en las oficinas que previene el Decreto
164/1994, de 29 de julio. En ambos casos las solici-
tudes y documentación presentadas se remitirán a la
Dirección General de la Función Pública en los cin-
co días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacua-
rá informe relativo al cumplimiento por los intere-
sados de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá al Instituto Canario de
Estadística junto con las instancias y documentación
presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio, que se publicará en el Boletín
Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con anterio-
ridad a la selección, la celebración de una entrevis-
ta con los candidatos.

Séptima.- Se declarará por el Excmo. Sr. Consejero
de Economía, Hacienda y Comercio, desierta la con-
vocatoria cuando no concurra ningún funcionario o
cuando quienes concurran no reúnan los requisitos
establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los intere-
sados, podrán interponer en vía administrativa, el
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recurso potestativo de reposición, ante esta Consejería,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la
publicación de esta Orden, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de diciembre de
2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de Estadística.
UNIDAD: Unidad de apoyo a la Dirección.
NÚMERO DEL PUESTO: 101001002.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Alto Cargo.
FUNCIONES: apoyo material al Director del Instituto.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .........................................................,
nombre ...........................................................................,
D.N.I. nº ........................................, fecha de nacimiento
.................................................., Cuerpo o Escala a que
pertenece ...........................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ...........................................................................,
nº de Registro de Personal ................................................,
con domicilio particular en calle .......................................,
nº .................., localidad ..................................................,
provincia ........................., teléfono .........................,
puesto de trabajo actual .......................................................,
nivel ....................................................., Consejería o
Dependencia ........................................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación la
plaza: 

Nº R.P.T. .................................................. Denominada
...................................................................................
del ...........................................................................
anunciada por Orden de ..................................... de
............................... de 2002 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

............................., a .......... de .............. de 2003.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA E INNOVA-
CIÓN TECNOLÓGICA.

56 ORDEN de 18 de diciembre de 2002, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

Examinado el expediente instruido por la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 149/2000, de 10 de julio (B.O.C.
nº 106, de 15 de agosto), aprobó la modificación de
la relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes figurando en la mis-
ma el puesto que se relaciona en el anexo I y cuya
forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes formuló propues-
ta para la provisión por el procedimiento de libre de-
signación del mencionado puesto de trabajo y expi-
dió certificación acreditativa de que la plaza se
encuentra vacante.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en relación con el Decreto 116/2001, de
14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica.

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión
por el procedimiento de libre designación del pues-
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to de trabajo nº 1802050001, Jefe de Servicio de
Régimen Jurídico, que se efectuará de acuerdo con
las bases que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
al que figura adscrito el puesto anunciado, se consi-
derará que, a los únicos efectos de esta convocato-
ria, lo cumplen aquellos funcionarios que pertenez-
can al Cuerpo y Escala, y reúna los requisitos de
titulación y demás que señala, la Disposición Transitoria
Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias, en las oficinas de la Dirección General
de la Función Pública sitas en la calle José de Zárate
y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (calle Carlos J.R. Hamilton, 14,
Edificio Mabell, Santa Cruz de Tenerife) o en las ofi-
cinas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio. En ambos casos las solicitudes y documentación
presentadas se remitirán a la Dirección General de
la Función Pública en los cinco días siguientes al de
su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacua-
rá informe relativo al cumplimiento por los intere-
sados de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá a la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes junto con las instancias y docu-
mentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Cultura y Deportes, que se publicará en el Boletín Oficial
de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad a la
selección, la celebración de una entrevista con los can-
didatos.

Séptima.- Se declarará por el Excmo. Sr. Consejero
de Educación, Cultura y Deportes, desierta la con-
vocatoria cuando no concurra ningún funcionario o
cuando quienes concurran no reúnan los requisitos
establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los intere-
sados, podrán interponer en vía administrativa, el
recurso potestativo de reposición, ante esta Consejería,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la
publicación de esta Orden, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de diciembre de
2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Servicio de Régimen Jurídico.
NÚMERO DEL PUESTO: 1802050001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio de Régimen
Jurídico.
FUNCIONES: elaboración de disposiciones generales, infor-
mes jurídicos, propuestas de resolución recursos administrativos
y reclamaciones previas a la vía laboral. Registro órdenes de-
partamentales. Control convocatorias subvenciones y ayudas.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: A.
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ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Generales.
TITULACIÓN Y EXPERIENCIA: Licenciado en Derecho.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .........................................................................,
nombre ................................................................,
D.N.I. nº ............................, fecha de nacimiento
............................................, Cuerpo o Escala a que
pertenece .............................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ....................., nº de Registro de Personal
......................................., con domicilio particular en
calle .................................., nº ................., localidad
........................., provincia ...................................................,
teléfono .........................., puesto de trabajo actual
........................., nivel .............., Consejería o
Dependencia ..........................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza:

Nº R.P.T. ..........................................................................,
Denominada ........................................................................,
de la Consejería ................................................................,
anunciada por Orden de ........... de ............................
de 2002 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

.........................................................., a ...............
de ...................................... de 2003.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA E INNOVA-
CIÓN TECNOLÓGICA.

57 ORDEN de 18 de diciembre de 2002, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

Examinado el expediente instruido por la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 149/2000, de 10 de julio (B.O.C.
nº 106, de 15 de agosto), aprobó la modificación de
la relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes figurando en la mis-
ma el puesto que se relaciona en el anexo I y cuya
forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes formuló propues-
ta para la provisión por el procedimiento de libre de-
signación del mencionado puesto de trabajo y expi-
dió certificación acreditativa de que la plaza no está
sujeta a reserva legal alguna.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en relación con el Decreto 116/2001, de
14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica.

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión
por el procedimiento de libre designación del pues-
to de trabajo nº 1803010001 Puesto Singularizado de
Apoyo al Director General, que se efectuará de acuer-
do con las bases que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
al que figura adscrito el puesto anunciado, se consi-
derará que, a los únicos efectos de esta convocato-
ria, lo cumplen aquellos funcionarios que pertenez-
can al Cuerpo y Escala, y reúna los requisitos de
titulación y demás que señala, la Disposición Transitoria
Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria.
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Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se in-
serta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería y ha-
brán de presentarse dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias, en
las oficinas de la Dirección General de la Función
Pública sitas en la calle José de Zárate y Penichet, 3,
Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes (calle Carlos J.R. Hamilton, 14, Edificio
Mabell-Santa Cruz de Tenerife) o en las oficinas que
previene el Decreto 164/1994, de 29 de julio. En am-
bos casos las solicitudes y documentación presenta-
das se remitirán a la Dirección General de la Función
Pública en los cinco días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacua-
rá informe relativo al cumplimiento por los intere-
sados de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá a la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes junto con las instancias y docu-
mentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Cultura y Deportes, que se publicará en el Boletín Oficial
de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad a la
selección, la celebración de una entrevista con los can-
didatos.

Séptima.- Se declarará por el Excmo. Sr. Consejero
de Educación, Cultura y Deportes, desierta la con-
vocatoria cuando no concurra ningún funcionario o
cuando quienes concurran no reúnan los requisitos
establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-

ministrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife. Asimismo, a criterio de los interesados, po-
drán interponer en vía administrativa, el recurso po-
testativo de reposición, ante esta Consejería, en el pla-
zo de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Orden, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de diciembre de
2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa. 
UNIDAD: Puestos de Apoyo del Director General de Ordenación
e Innovación Educativa.
NÚMERO DEL PUESTO: 1803010001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Puesto Singularizado Apoyo
Director General.
FUNCIONES: Asesoramiento Técnico al Director General en ma-
teria Administrativa general.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Generales.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ...............................................................,
nombre ............................................, D.N.I. nº
...................................................., fecha de nacimiento
...................................., Cuerpo o Escala a que per-
tenece ............................................................., Grupo
en que se hallare clasificado el Cuerpo o Escala
...................................... nº de Registro de Personal
....................., con domicilio particular en calle
....................................................., nº ........................,
localidad ...............................................................................,
provincia ...............................................................................,
teléfono ..........................................., puesto de trabajo
actual ..............................................., nivel ..........................,
Consejería o Dependencia ............................................,
localidad .................................................................. .
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Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación la
plaza: 

Nº R.P.T. ............... Denominada ..............................
de la Consejería ................................... anunciada
por Orden de .................. de ........................ de 2002
(B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

........................................., a .......... de .............................
de 2003.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA E INNOVA-
CIÓN TECNOLÓGICA. 

58 ORDEN de 18 de diciembre de 2002, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente.

Examinado el expediente instruido por la Consejería
de Política Territorial y Medio Ambiente.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 131/2002, de 23 de septiembre
(B.O.C. nº 155, de 22 de noviembre), aprobó la mo-
dificación de la relación de puestos de trabajo de la
Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente
figurando en la misma el puesto que se relaciona en
el anexo I y cuya forma de provisión es la de libre
designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado
Departamento formuló propuesta para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del men-
cionado puesto de trabajo y expidió certificación
acreditativa de que la plaza no está sujeta a reserva
legal alguna.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el art.º
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo de

la Función Pública Canaria, y el art.º 18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en relación con el Decreto 116/2001, de
14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica.

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión
por el procedimiento de libre designación del pues-
to de trabajo nº 120601001, Secretaria/o Alto Cargo,
que se efectuará de acuerdo con las bases que se in-
sertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
al que figura adscrito el puesto anunciado, se consi-
derará que, a los únicos efectos de esta convocato-
ria, lo cumplen aquellos funcionarios que pertenez-
can al Cuerpo y Escala, y reúna los requisitos de
titulación y demás que señala, la Disposición Transitoria
Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias, en las oficinas de la Dirección General
de la Función Pública sitas en la calle José de Zárate
y Penichet, 3; Edificio Arco Iris, 1ª, Santa Cruz de
Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente (Rambla General Franco, 149, en
Santa Cruz de Tenerife) o en las oficinas que previene
el Decreto 164/1994, de 29 de julio. En ambos ca-
sos las solicitudes y documentación presentadas se
remitirán a la Dirección General de la Función Pública
en los cinco días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarto.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacua-
rá informe relativo al cumplimiento por los intere-
sados de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá a la Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente junto con las instan-
cias y documentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Política Territorial
y Medio Ambiente, que se publicará en el Boletín Oficial
de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad a la
selección, la celebración de una entrevista con los can-
didatos.

Séptima.- Se declarará por el Excmo. Sr. Consejero
de Política Territorial y Medio Ambiente, desierta la
convocatoria cuando no concurra ningún funciona-
rio o cuando quienes concurran no reúnan los requi-
sitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los intere-
sados, podrán interponer en vía administrativa, el
recurso potestativo de reposición, ante esta Consejería,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la
publicación de esta Orden, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de diciembre de
2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Ordenación del
Territorio.
UNIDAD: Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 120601001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria/o Alto Cargo.
FUNCIONES: asistencia y apoyo al titular del Centro directi-
vo. Agenda. Archivo, cálculo y manejo de ordenadores y máquinas
similares.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ........................................................................,
nombre ..................................................................................,
D.N.I. nº ...................................................., fecha de
nacimiento ........................., Cuerpo o Escala a que
pertenece ........................., Grupo en que se hallare
clasificado el Cuerpo o Escala ......................, nº de
Registro de Personal ....................., con domicilio
particular en calle ................................., nº.................,
localidad ......................., provincia ...................................,
teléfono ......................................, puesto de trabajo
actual ..........................................., nivel ...............................,
Consejería o Dependencia ..................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación la
plaza: 

Nº R.P.T. ................................................... Denominada
........................................................................... de la
Consejería ................................................ anunciada
por Orden de ..................... de .................................
de 2002 (B.O.C. nº ...................).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

...................................................., a ......................
de .......................... de 2003.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA E INNOVA-
CIÓN TECNOLÓGICA. 
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59 ORDEN de 18 de diciembre de 2002, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en el Consejo Económico y Social de
Canarias.

Examinado el expediente instruido por el Consejo
Económico y Social de Canarias.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Por Resolución del Consejo Económico y
Social de Canarias de 3 de agosto de 1998, de la Secretaría
General, se acuerda la publicación del acuerdo del
Pleno que aprueba la modificación de la relación de
puestos de trabajo (B.O.C. nº 105, de 19 de agosto),
figurando en la misma el puesto que se relaciona en
el anexo I y cuya forma de provisión es la de libre
designación.

2º) El Secretario General del Consejo Económico
y Social de Canarias formuló propuesta para la pro-
visión por el procedimiento de libre designación del
mencionado puesto de trabajo y expidió certificación
acreditativa de la situación de vacante de la citada plaza.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en relación con el Decreto 116/2001, de
14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica.

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión
por el procedimiento de libre designación del pues-
to de trabajo nº 23301020102, denominado Secretaria/o
de Dirección, que se efectuará de acuerdo con las ba-
ses que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
al que figura adscrito el puesto anunciado, se consi-
derará que, a los únicos efectos de esta convocato-
ria, lo cumplen aquellos funcionarios que pertenez-
can al Cuerpo y Escala, y reúna los requisitos de
titulación y demás que señala, la Disposición Transitoria
Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias, en las oficinas de la Dirección General
de la Función Pública sitas en la calle José de Zárate
y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en el Consejo
Económico y Social de Canarias (Plaza de la Feria,
1, 35003-Las Palmas de Gran Canaria) o en las ofi-
cinas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio. En ambos casos las solicitudes y documentación
presentadas se remitirán a la Dirección General de
la Función Pública en los cinco días siguientes al de
su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacua-
rá informe relativo al cumplimiento por los intere-
sados de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá al Consejo Económico y
Social junto con las instancias y documentación pre-
sentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Resolución del Ilmo. Sr. Presidente del Consejo
Económico y Social de Canarias, que se publicará en
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el Boletín Oficial de Canarias, pudiendo acordar,
con anterioridad a la selección, la celebración de una
entrevista con los candidatos.

Séptima.- Se declarará por el Ilmo. Sr. Presidente
del Consejo Económico y Social de Canarias, desierta
la convocatoria cuando no concurra ningún funcio-
nario o cuando quienes concurran no reúnan los re-
quisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los intere-
sados, podrán interponer en vía administrativa, el
recurso potestativo de reposición, ante esta Consejería,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la
publicación de esta Orden, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de diciembre de
2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General.
UNIDAD: Régimen Jurídico y Administración General.
NÚMERO DEL PUESTO: 23301020201.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: J/Servicio de Régimen
Jurídico y Administración General.
FUNCIONES: gestión y coordinación presupuestaria, económico-
administrativa general y de personal bajo la dirección del S.G.
Realización de informes y dictámenes y formulación de propuestas
de carácter superior en materia de la unidad: actuación administrativa
general; presupuestación, seguimiento y control de la ejecución
del gasto; administración del personal; contratación y patrimo-
nio. Apoyo al S.G. en la asistencia técnica a los órganos cole-
giados del Consejo en las materias sometidas a su consulta y es-
tudio, fundamentalmente en aspectos relacionados con las técnicas
normativas, legislaciones comparadas, derecho primario y deri-
vado comunitario: valoración y estudio desde la perspectiva de
la técnica legislativa de los planes, proyectos y anteproyectos de
ley o disposiciones generales del Gobierno, sometidos a consulta.
Funciones similares en relación a las iniciativas adoptadas por
el Pleno. Funciones similares en relación al seguimiento de las
recomendaciones formuladas por el Consejo. Las propias de su
cuerpo y las que se expresan en las normas legales y reglamen-
tarias de directa o supletoria aplicación al régimen de organiza-
ción y funcionamiento del CES.
NIVEL: 28.

PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores
Generales/Administradores Financieros y Tributarios.
MÉRITOS PREFERENTES: licenciado en derecho. Experiencia
de tres años en puestos similares. Idiomas: Francés/Inglés.
Manejo de ordenadores: entorno Windows, bases de datos.
Cursos monográficos y/o doctorado. Cursos de formación en te-
mas comunitarios. Cursos de formación y conocimientos de téc-
nicas y herramientas de gestión directiva de las Administraciones
Públicas.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .............................................................,
nombre ............................................................., D.N.I.
nº ......................................, fecha de nacimiento
.............................................., Cuerpo o Escala a que
pertenece .............................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ............................................................., nº de
registro de personal .............................................................,
con domicilio particular en calle .....................................,
nº ...................., localidad ...................................................,
provincia ................................................................,
teléfono ......................................., puesto de trabajo
actual .............................................., nivel ......................,
Consejería o Dependencia ..............................................,
localidad ................................................................. . 

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación la
plaza: 

Nº R.P.T. .............................................................,
Denominada .............................................................,
del .............................................................................,
anunciada por Orden de ................ de ................................
de 2002 (B.O.C. nº ...............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

......................................................., a ......................
de ....................................... de 2003.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA E INNOVA-
CIÓN TECNOLÓGICA.
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Consejería de Sanidad 
y Consumo

60 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 30 de diciem-
bre de 2002, que determina la apertura del pla-
zo de toma de posesión de los adjudicatarios
del concurso de traslados voluntarios para la
provisión de plazas básicas de Auxiliares de
Enfermería en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud,
convocado por Resolución de este Órgano de
12 de julio de 1999 (B.O.C. nº 98, de 23.7.99),
y resuelto por Resolución de esta Dirección
General de 21 de mayo de 2001 (B.O.C. nº 77,
de 22.6.01).

De acuerdo con lo previsto en la base decimocuarta
de la Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos de 12 de julio de 1999, por la que convo-
ca concurso de traslados voluntario para la provisión
de plazas básicas de Auxiliar de Enfermería en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 98, de
23.7.99) y una vez finalizados los procesos selecti-
vos correspondientes a dicha categoría,

R E S U E L V O:

Primero.- Abrir el plazo de toma de posesión del
concurso de traslado voluntario para la provisión de
plazas básicas de Auxiliar de Enfermería convoca-
do mediante la Resolución indicada en el antece-
dente expositivo de la presente, y resuelto definiti-
vamente mediante Resolución de este Órgano de 21
de mayo de 2001 (B.O.C. nº 77, de 22.6.01), y co-
municarlo a los adjudicatarios de plaza en el mismo.
El cese y la toma de posesión se llevará a efecto en
los términos que se señalan en los apartados si-
guientes.

Segundo.- Los concursantes que hayan obtenido
plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempe-
ñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel
en que se publique la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias. No obstante, el Gerente
o Director Gerente respectivo, por necesidades del
servicio, podrá ampliar este plazo hasta diez días, me-
diante Resolución.

Tercero.- La toma de posesión en la nueva plaza
deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes
al del cese, si las plazas son de la misma localidad;
en el plazo de quince días, si son de distinta locali-
dad dentro de la misma Área de Salud; o en el de un
mes, si pertenecen a distinta localidad y Área de
Salud o a distinto Servicio de Salud. En el caso de

que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión será de
un mes a contar desde la publicación de la resolución
por la que se determine la apertura del plazo de to-
ma de posesión.

Cuarto.- Si así lo permiten las necesidades del
servicio, y a petición del interesado, los plazos a que
se refiere el apartado anterior podrán ser prorroga-
dos por la Gerencia o Dirección Gerencia del nuevo
destino por tiempo no superior a la mitad de su du-
ración inicial, mediante Resolución.

Quinto.- El cómputo del plazo posesorio se ini-
ciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su
caso, haya sido concedido al interesado, salvo que por
causas justificadas se acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Sexto.- Excepto cuando la resolución del concur-
so implique el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión y en su caso, la prórroga del mis-
mo, tendrá la consideración de servicio activo, per-
cibiéndose los correspondientes haberes con cargo a
la plaza de destino.

Séptimo.- Cuando un concursante no tome pose-
sión de su nueva plaza dentro del plazo posesorio o,
en su caso, de su prórroga, se entenderá que solicita
la excedencia voluntaria por interés particular como
personal estatutario y será declarado en dicha situa-
ción por la Dirección General de Recursos Humanos,
salvo que tal extremo se produzca por causas sufi-
cientemente justificadas, así apreciadas, previa au-
diencia del interesado, por la Dirección General de
Recursos Humanos. En tal caso podrá dejarse sin efec-
to dicha excedencia, debiendo el interesado incorporarse
a la nueva plaza tan pronto como desaparezcan los
motivos que imposibilitaron su toma de posesión.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Consejero de Sanidad y Consumo, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 30.1 del
Decreto 32/1995, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Servicio
Canario de la Salud, y el artículo 114 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera inter-
ponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de diciembre
de 2002.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

61 DECRETO 175/2002, de 20 de diciembre, por
el que se delimita el entorno de protección
del Bien de Interés Cultural “Ermita de San
Vicente Ferrer”, en Villaverde, término municipal
de La Oliva, isla de Fuerteventura.

Por Resolución de 6 de abril de 2001 del Consejero
Delegado de Educación y Cultura del Cabildo Insular
de Fuerteventura, se incoa expediente de delimitación
del entorno de protección del Bien de Interés Cultural
“Ermita de San Vicente Ferrer”, en Villaverde, tér-
mino municipal de La Oliva, isla de Fuerteventura.

La Ermita de San Vicente Ferrer fue declarada Bien
de Interés Cultural, con categoría de Monumento, por
Decreto 129/1991, de 21 de junio.

La tramitación de dicho expediente se ha llevado
a efecto según lo determinado en la Ley 4/1999, de
15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación,
Cultura y Deportes, previo informe del Consejo de
Patrimonio Histórico de Canarias y tras la delibera-
ción del Gobierno en su reunión del día 20 de diciembre
de 2002,

D I S P O N G O:

Delimitar el entorno de protección del Bien de Interés
Cultural “Ermita de San Vicente Ferrer”, situada en
Villaverde, en el término municipal de La Oliva, is-
la de Fuerteventura, según la descripción y delimi-
tación que figuran en el anexo I, así como la ubica-
ción en plano que se contiene en el anexo II de este
Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-

so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de di-
ciembre de 2002.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

ERMITA DE SAN VICENTE FERRER. VILLAVERDE

Se encuentra en el centro del pueblo de Villaverde,
término municipal de La Oliva, con una orientación
NW-SE.

No se conocen datos referentes a la construcción
de la ermita, pero posiblemente fuera erigida en el
S. XVIII, al igual que la mayoría de las ermitas de
otras poblaciones de la isla, ya que cuenta con simi-
lares características.

A lo largo de su historia la ermita ha sufrido di-
ferentes intervenciones, la última del año 1996, en
la que se restaura el tejado.

Es de planta rectangular, con techumbre a tres
aguas y teja al exterior. Al muro izquierdo de la mis-
ma se adosa la pequeña sacristía, cuya cubierta es a
tres aguas con teja y acceso desde la calle, comuni-
cándose con la ermita por una puerta que da direc-
tamente al altar mayor. A los pies del templo, se si-
túa la portada principal rematada con arco de medio
punto y realizada en cantería negra; coronando el has-
tial, en su parte central se encuentra la espadaña so-
bre una pequeña repisa; tiene forma rectangular con
un pequeño hueco-campana rematado en arco de
medio punto. Sobresale en la parte superior una pe-
queña cornisa sobre la que descansan dos pequeñas
piezas a modo de ménsulas decorativas coronando
el conjunto. Cuenta esta ermita además con una en-
trada lateral que se abre en el muro derecho, enmar-
cado en cantería negra al exterior y rematado en ar-
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co de medio punto. Las esquinas de la ermita están
realizadas en sillares de cantería negra vista.

Hacia el interior la nave está cubierta con un sen-
cillo artesonado de madera a tres aguas y almizate
decorado con lacería. El empuje de la cubierta sobre
los muros laterales es contrarrestado por cinto tiran-
tes simples de madera.

El único altar con que cuenta la ermita se sitúa en
el testero de la misma, diferenciado en altura por un
escalón que lo eleva del resto del recinto.

Forman parte de la misma los elementos que se
relacionan a continuación:

- Escultura anónima de busto redondo, talla de ma-
dera policromada, telas encoladas y pan de oro, re-
presentando a San Vicente Ferrer de 79 x 34 x 20 cm.
Siglo XVIII.

- Escultura anónima de busto redondo, talla de ma-
dera policromada, mide 130 x 120 x 36 cm representando
a Cristo Crucificado. Siglo XX.

- Cáliz, anónimo, de plata repujada y labrado de
23 x 15 cm, perteneciente al Siglo XVIII.

- Escultura anónima de busto redondo, talla de ma-
dera policromada, telas encoladas, representando a
San Roque de 40 cm. Siglo XVIII.

En la delimitación del entorno de protección de
la ermita de San Vicente, en Villaverde se han desa-
rrollado criterios históricos, espaciales y ambienta-
les.

Esta Ermita al contrario que la mayoría de las que
aún se conservan en la isla, se encuentra situada a muy
poca distancia de algunas edificaciones que en su evo-
lución volumétrica pudieran afectar gravemente en
aquellas consideraciones que en su momento deter-
minaron su declaración como monumento.

La ermita de San Vicente Ferrer, debe contar con
un entorno de protección que permita salvaguardar
y preservar para el futuro los valores que han deter-
minado su consideración de monumento, tanto en lo
relativo a la propia edificación como en lo concer-
niente a su entorno inmediato.

La delimitación del entorno de protección de la er-
mita permite crear un ámbito de protección sufi-
ciente, que garantice la preservación de la imagen his-
tórica de la Ermita y su ubicación en relación a los
edificios y trama urbana próxima, así como preve-
nir y proteger al monumento y a su entorno, de obras,
usos y actividades que afecten a su integridad e im-
pidan la contemplación y disfrute de sus valores. Al
respecto hay que tomar en consideración que la er-
mita, dada las características de su emplazamiento y
del paisaje que la circunda ofrece una gran fragili-
dad por lo que es necesario delimitar un ámbito de
protección que permita su efectiva conservación y pre-
servación.

La delimitación de su entorno de protección es el
comprendido dentro de la figura geométrica resultante
de la intersección de las líneas imaginarias y parale-
las a los lados más sobresalientes del inmueble, ocu-
pando el todo una superficie de 6.086 m2. Así que-
da delimitada del siguiente modo:

Norte: línea recta imaginaria de 77,39 m de lar-
go, situada de forma paralela y a 27,65 m con la pa-
red Norte más sobresaliente de la sacristía de dicha
ermita, coincidente con el muro septentrional de la
vivienda que muy próxima se encuentra por este la-
do del Norte, quedando por lo tanto dicha vivienda
incluida dentro del espacio de protección.

Sur: línea recta imaginaria de 80,56 m de largo,
situada de forma paralela y a 37,10 m del costado de
la Epístola de dicha ermita, coincidente con el mu-
ro meridional de la vivienda que muy próxima se en-
cuentra ubicada en el lado Sur de la Ermita, quedando
por lo tanto dicha vivienda incluida dentro del espa-
cio de protección.

Este: línea recta imaginaria de 78,17 m de largo,
situada de forma paralela y a una distancia de 23,20
m del muro de la cabecera de dicha Ermita, coinci-
dente con la fachada del Centro Cultural de Villaverde,
incluyendo por tanto, la carretera La Oliva-Corralejo,
dentro del ámbito de protección.

Oeste: línea recta imaginaria de 76,65 m de lar-
go, situada de forma paralela a una distancia de 39,90
m del muro de los pies de la ermita coincidente con
el muro que delimita la plaza pública y parque in-
fantil, situado en este lado Oeste de la Ermita, que-
dando por tanto estos incluidos dentro del ámbito
de protección.
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62 Dirección General de Promoción Educativa.-
Resolución de 25 de noviembre de 2002, por
la que se asigna crédito para la concesión de
una ayuda extraordinaria con destino a los alum-
nos comensales de determinados centros pú-
blicos con comedor escolar.

La Orden de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes de 11 de septiembre de 1996, regula el
funcionamiento de los Comedores Escolares en los
centros públicos no universitarios (B.O.C. nº 119,
de 18 de septiembre); la Orden de 26 de octubre de
1998, que modifica la anterior Orden, establece las
bases de la convocatoria de las ayudas con destino
a los comensales (B.O.C. nº 145, de 18 de no-
viembre).

De acuerdo con el artículo 10 de la referida Orden
de 11 de septiembre, de la base segunda de la Orden
de 26 de octubre de 1998 y de conformidad con lo
previsto en la Disposición Adicional Sexta del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97) y sobre la ba-
se de las competencias que tengo conferidas por el
artículo 14,c), del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, aprobado por el
Decreto 305/1991, de 29 de noviembre (B.O.C. nº
161, de 9.12.91),

R E S U E L V O:

Primero.- Criterios de las asignaciones extraordi-
narias con destino a las ayudas y determinación de
las mismas. 

1.1. A efecto de establecer las ayudas según los
datos facilitados por los centros, se establecen tres
modalidades de ayudas que son las siguientes:

A Alumnos con rentas que superan los 15.277,73
euros.

B Alumnos con rentas entre 6.010,12 y 15.277,73
euros.

C Alumnos con rentas que no superan los 6.010,12
euros.

Las cuantías de las ayudas son las siguientes:

A) COMEDORES DE GESTIÓN DIRECTA.

Los comedores de gestión directa recibirán en
concepto de ayuda por el servicio del comedor es-
colar las siguientes cantidades:

A Alumnos con rentas que superan los 15.277,73
euros, 0 euros.

B Alumnos con rentas entre 6.010,12 y 15.277,73
euros, 0,4507 euros.

C Alumnos con rentas que no superan los 6.010,12
euros, 0,9916 euros.

En los Centros de Pedagogía Terapéutica (C.P.T.)
las cantidades que recibirán en concepto de ayuda son
las siguientes:

A Alumnos con rentas que superan los 15.277,73
euros, 0 euros.

B Alumnos con rentas entre 6.010,12 euros y
15.277,73 euros, 0,9616 euros.

C Alumnos con rentas que no superan los 6.010,12
euros, 1,5025 euros.

B) COMEDORES DE GESTIÓN CONTRATADA.

Los comedores de gestión contratada, recibirán las
mismas ayudas que los de gestión directa cada uno
dentro de las modalidades de renta A, B y C.

No obstante y con el fin de compensar el alto cos-
te financiero de los comedores de este tipo de ges-
tión contratada tanto para los centros ordinarios
como los de Pedagogía Terapéutica, se establece una
ayuda adicional por comensal siendo las siguien-
tes:

B1) Cuando el personal de vigilancia sea a cargo
de la Consejería:

1.- Centros cuyo número de alumnos total co-
mensales esté comprendido entre 1 y 75

Alumnos comensales de renta modalidad B, 0,9015
euros.

Alumnos comensales de renta modalidad C, 1,1719
euros.

2.- Centros cuyo número de alumnos total co-
mensales es superior a 75

Alumnos comensales de renta modalidad B, 0,6611
euros.
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Alumnos comensales de renta modalidad C, 0,9315
euros.

B2) Cuando el personal de vigilancia sea a cargo
de las empresas contratantes, las ayudas por comen-
sal son las siguientes:

1.- Centros cuyo número de alumnos total co-
mensales esté comprendido entre 1 y 75

Alumnos comensales de renta modalidad A, 0,4207
euros.

Alumnos comensales de renta modalidad B, 1,3222
euros.

Alumnos comensales de renta modalidad C, 1,5926
euros.

2.- Centros cuyo número de alumnos total co-
mensales es superior a 75

Alumnos comensales de renta modalidad A, 0,4207
euros.

Alumnos comensales de renta modalidad B, 1,0818
euros.

Alumnos comensales de renta modalidad C, 1,3522
euros.

1.2. Establecer las cuantías destinadas a una ayu-
da extraordinaria a los alumnos comensales de los
centros públicos para el trimestre octubre-diciem-
bre de 2002, conforme a las cantidades que, por alum-
no y centro, se especifican en el anexo y que asciende
a un total de cuarenta y siete mil trescientos cua-
renta y cuatro euros con ochenta y dos céntimos
(47.344,82 euros). La aplicación presupuestaria a la
que se imputa el gasto es la 18.06.423C.480.11
(L.A.: 18401302).

1.3. Las asignaciones establecidas tendrán como
destino la financiación, mediante la correspondien-
te concesión de ayudas, de parte o la totalidad del ser-
vicio a los alumnos comensales a los que atienden
los comedores. 

1.4. El pago de la asignación se realizará me-
diante transferencia bancaria a la cuenta corriente que
para este fin tiene abierta cada uno de los centros pú-
blicos. El abono se realizará mediante un único li-
bramiento. 

1.5. Antes del 15 de enero del 2003, los centros
remitirán a la Dirección General de Promoción
Educativa una certificación del Consejo Escolar,
acreditativa de los ingresos y gastos del comedor es-
colar, según modelo del anexo IV de la Resolución
de la Dirección General de Promoción Educativa de
12 de junio de 2002 (B.O.C. nº 88, de 28.6.02), por
la que se dictan instrucciones para la gestión y fun-
cionamiento de los comedores escolares de los cen-
tros públicos para el curso 2002/2003.

1.6. Según dispone la Disposición Adicional Sexta
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, las soli-
citudes y acreditación de reunir los requisitos para te-
ner acceso a las ayudas se entenderán implícitas en
la solicitud y formalización de la matrícula en el cen-
tro correspondiente. 

1.7. A los efectos de establecer las asignaciones
con destino a las ayudas a los alumnos comensales,
los días de comedor escolar para el trimestre octu-
bre-diciembre de 2002 serán 52. 

Segundo.- Cuota de alumnos.

2.1. El Consejo Escolar, previo examen de las so-
licitudes de plaza al Comedor Escolar, y de acuerdo
con el nivel económico de las familias solicitantes,
establecerá las cuotas que han de satisfacer los co-
mensales, sin que en ningún caso éstas sobrepasen
el importe del coste del servicio. 

Excepcionalmente, la Dirección General de
Promoción Educativa podrá autorizar cuotas superiores
a las anteriormente referidas, cuando en un centro con-
curran circunstancias que así lo aconsejen, previa
solicitud razonada del Consejo Escolar que irá acom-
pañada con informe o el visto bueno de los Servicios
de la Inspección Educativa. 

2.2. El Consejo Escolar establecerá las cuotas te-
niendo en cuenta los siguientes criterios: 

a) No existirán cuotas únicas. 
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b) Los alumnos que no soliciten ayuda o no reú-
nan los requisitos para obtenerla, abonarán el coste
del servicio, sin que en ningún caso la cuota sea in-
ferior a 1,81 euros/día. 

c) Las cuotas serán ingresadas en la cuenta co-
rriente del comedor del centro por períodos anti-
cipados. 

Tercero.- Concesión de ayudas.

3.1. El Consejo Escolar concederá las ayudas te-
niendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Tendrá que ser solicitada por el interesado o su
representante legal. 

b) Podrán beneficiarse de ellas los alumnos cuya
renta familiar no supere los 15.277,73 euros en fa-
milias de uno a cuatro miembros computables. A
partir del cuarto miembro se añadirán 1.803 euros por
cada miembro computable. La renta familiar se ob-
tendrá sumando la parte general de la base imponi-
ble y la parte especial de la base imponible, previas
a la aplicación del mínimo personal y familiar en am-
bos casos.

c) Los comensales de los centros con comedores
subvencionados en los que el personal de vigilancia
dependa de la empresa contratada, que no reúnan los
requisitos del párrafo anterior, podrán ser beneficia-
rios de ayudas por un importe máximo de 0,4207 eu-
ros/día, con el fin de compensar el coste financiero
generado por este tipo de gestión. En cualquier caso
la cuota de estos comensales no podrá ser inferior a
1,81 euros/día. 

d) Las ayudas deberán aplicarse a la finalidad
otorgada, por consiguiente, se concederán a los alum-
nos teniendo en cuenta las circunstancias sociales, fa-
miliares y/o económicas debidamente acreditadas, pu-
diendo, excepcionalmente, determinados comensales
estar exentos del pago de cuotas y por tanto hacer uso
del servicio gratuitamente. 

e) Las ayudas no utilizadas (por haber menos alum-
nos de los autorizados, no prestarse el servicio los
días previstos, no precisar los alumnos de ellas ...)
quedarán como remanente. 

3.2. El Secretario del Consejo Escolar publicará
en el tablón de anuncios del Centro los acuerdos to-
mados sobre: 

a) Relación nominal de comensales admitidos,
con especificación, en su caso, de la ayuda concedi-
da, y solicitudes desestimadas con mención expresa
de las razones de exclusión; dando un plazo de 10
días desde su publicación a fin de que los interesa-
dos presenten reclamación, aportando la documen-
tación que estimen, dirigida al Sr. Presidente del
Consejo Escolar del Centro. 

b) Aprobación definitiva de todo lo anteriormen-
te expuesto. 

c) Variaciones que con respecto a ello se vayan pro-
duciendo. 

d) Cualquier otro acuerdo que considere el Consejo
Escolar.

Las aprobaciones definitivas, las variaciones acor-
dadas y nota informativa en la que se indique que co-
pia de la normativa que regula el funcionamiento de
los comedores escolares se encuentra en la Secretaría
del Centro a disposición de los interesados, perma-
necerán publicadas en el tablón de anuncios duran-
te el año 2002, procediendo el secretario al archivo
de copia de todo lo publicado junto a las correspon-
dientes certificaciones en las que se haga constar las
fechas de las mismas. 

Para lo no contemplado en esta Resolución, se es-
tará a lo dispuesto en el Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en la Orden
de 11 de septiembre de 1996, por la que se regula el
funcionamiento de los comedores escolares, la Orden
de 26 de octubre de 1998 que modifica la anterior y
en la Resolución de la Dirección General de Promoción
Educativa de 12 de junio de 2002. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el
Viceconsejero de Educación, a interponer en el pla-
zo de un mes desde su publicación y sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2002.- La Directora General de Promoción Educativa,
Isabel de Luis Lorenzo.
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63 Dirección General de Promoción Educativa.-
Resolución de 26 de noviembre de 2002, por
la que se determinan las asignaciones desti-
nadas a las ayudas a los alumnos comensales
de determinados centros públicos con come-
dor escolar de nueva creación, correspon-
dientes al trimestre octubre-diciembre de 2002
y se dan instrucciones para establecer las cuo-
tas y conceder las ayudas. 

La Orden de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes de 11 de septiembre de 1996, regula el
funcionamiento de los Comedores Escolares en los
centros públicos no universitarios (B.O.C. nº 119,
de 18 de septiembre); la Orden de 26 de octubre de
1998, que modifica la anterior Orden, establece las
bases de la convocatoria de las ayudas con destino
a los comensales (B.O.C. nº 145, de 18 de no-
viembre).

En base a las referidas Órdenes, por Resoluciones
de la Dirección General de Promoción Educativa
de 28 de julio de 2002, se autoriza la creación y pues-
ta en funcionamiento del comedor escolar de los cen-
tros relacionados en el anexo a la presente Resolu-
ción.

De acuerdo con el artículo 10 de la referida Orden
de 11 de septiembre, de la base segunda de la Orden
de 26 de octubre de 1998 y de conformidad con lo
previsto en la Disposición Adicional Sexta del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97)
y sobre la base de las competencias que tengo con-
feridas por el artículo 14.c) del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
aprobado por el Decreto 305/1991, de 29 de noviembre
(B.O.C. nº 161, de 9.12.91),

R E S U E L V O:

Primero.- Criterios de las asignaciones extraordi-
narias con destino a las ayudas y determinación de
las mismas. 

1.1. A efecto de establecer las ayudas según los
datos facilitados por los centros, se establecen tres
modalidades de ayudas que son las siguientes:

A Alumnos con rentas que superan los 15.277,73
euros.

B Alumnos con rentas entre 6.010,12 y 15.277,73
euros.

C Alumnos con rentas que no superan los 6.010,12
euros.

Las cuantías de las ayudas son las siguientes:

A) COMEDORES DE GESTIÓN DIRECTA

Los comedores de gestión directa recibirán en
concepto de ayuda por el servicio del comedor es-
colar las siguientes cantidades:

A Alumnos con rentas que superan los 15.277,73
euros, 0 euros.

B Alumnos con rentas entre 6.010,12 y 15.277,73
euros, 0,4507 euros.

C Alumnos con rentas que no superan los 6.010,12
euros, 0,9916 euros.

En los Centros de Pedagogía Terapéutica (C.P.T.)
las cantidades que recibirán en concepto de ayuda son
las siguientes:

A Alumnos con rentas que superan los 15.277,73
euros, 0 euros.

B Alumnos con rentas entre 6.010,12 euros y
15.277,73 euros, 0,9616 euros.

C Alumnos con rentas que no superan los 6.010,12
euros, 1,5025 euros.

B) COMEDORES DE GESTIÓN CONTRATADA

Los comedores de gestión contratada, recibirán las
mismas ayudas que los de gestión directa cada uno
dentro de las modalidades de renta A, B y C.

No obstante y con el fin de compensar el alto cos-
te financiero de los comedores de este tipo de ges-
tión contratada tanto para los centros ordinarios co-
mo los de Pedagogía Terapéutica, se establece una
ayuda adicional por comensal siendo las siguientes:

B1) Cuando el personal de vigilancia sea a cargo
de la Consejería:

1.- Centros cuyo número de alumnos total co-
mensales esté comprendido entre 1 y 75.

Alumnos comensales de renta modalidad B, 0,9015
euros.
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Alumnos comensales de renta modalidad C, 1,1719
euros.

2.- Centros cuyo número de alumnos total co-
mensales es superior a 75.

Alumnos comensales de renta modalidad B, 0,6611
euros.

Alumnos comensales de renta modalidad C, 0,9315
euros.

B2) Cuando el personal de vigilancia sea a cargo
de las empresas contratantes, las ayudas por comen-
sal son las siguientes:

1.- Centros cuyo número de alumnos total co-
mensales esté comprendido entre 1 y 75.

Alumnos comensales de renta modalidad A, 0,4207
euros.

Alumnos comensales de renta modalidad B, 1,3222
euros.

Alumnos comensales de renta modalidad C, 1,5926
euros.

2.- Centros cuyo número de alumnos total co-
mensales es superior a 75.

Alumnos comensales de renta modalidad A, 0,4207
euros.

Alumnos comensales de renta modalidad B, 1,0818
euros.

Alumnos comensales de renta modalidad C, 1,3522
euros.

1.2. Establecer las cuantías destinadas a una ayu-
da extraordinaria a los alumnos comensales de los cen-
tros públicos para el trimestre octubre-diciembre de
2002, conforme a las cantidades que, por alumno y
centro, se especifican en el anexo y que asciende a
un total de sesenta y ocho mil seiscientos treinta y
siete euros con setenta y siete céntimos (68.637,77
euros). La aplicación presupuestaria a la que se im-
puta el gasto es la 18.06.423C.480.11 (L.A.: 18401302).

1.3. Las asignaciones establecidas tendrán como
destino la financiación, mediante la correspondien-

te concesión de ayudas, de parte o la totalidad del ser-
vicio a los alumnos comensales a los que atienden
los comedores. 

1.4. El pago de la asignación se realizará me-
diante transferencia bancaria a la cuenta corriente que
para este fin tiene abierta cada uno de los centros pú-
blicos. El abono se realizará mediante un único li-
bramiento. 

1.5. Antes del 15 de enero del 2003, los centros
remitirán a la Dirección General de Promoción
Educativa una certificación del Consejo Escolar,
acreditativa de los ingresos y gastos del comedor es-
colar, según modelo del anexo IV de la Resolución
de la Dirección General de Promoción Educativa de
12 de junio de 2002 (B.O.C. nº 88, de 28.6.02), por
la que se dictan instrucciones para la gestión y fun-
cionamiento de los comedores escolares de los cen-
tros públicos para el curso 2002/2003.

1.6. Según dispone la Disposición Adicional Sexta
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, las soli-
citudes y acreditación de reunir los requisitos para te-
ner acceso a las ayudas se entenderán implícitas en
la solicitud y formalización de la matrícula en el cen-
tro correspondiente. 

1.7. A los efectos de establecer las asignaciones
con destino a las ayudas a los alumnos comensales,
los días de comedor escolar para el trimestre octu-
bre-diciembre de 2002 serán 47. 

Segundo.- Cuota de alumnos.

2.1. El Consejo Escolar, previo examen de las so-
licitudes de plaza al Comedor Escolar, y de acuerdo
con el nivel económico de las familias solicitantes,
establecerá las cuotas que han de satisfacer los co-
mensales, sin que en ningún caso estas sobrepasen
el importe del coste del servicio. 

Excepcionalmente, la Dirección General de
Promoción Educativa podrá autorizar cuotas superiores
a las anteriormente referidas, cuando en un centro con-
curran circunstancias que así lo aconsejen, previa
solicitud razonada del Consejo Escolar que irá acom-
pañada con informe o el visto bueno de los Servicios
de la Inspección Educativa. 

2.2. El Consejo Escolar establecerá las cuotas te-
niendo en cuenta los siguientes criterios: 
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a) No existirán cuotas únicas. 

b) Los alumnos que no soliciten ayuda o no reú-
nan los requisitos para obtenerla, abonarán el coste
del servicio, sin que en ningún caso la cuota sea in-
ferior a 1,81 euros/día. 

c) Las cuotas serán ingresadas en la cuenta corriente
del comedor del centro por períodos anticipados. 

Tercero.- Concesión de ayudas.

3.1 El Consejo Escolar concederá las ayudas te-
niendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Tendrá que ser solicitada por el interesado o su
representante legal. 

b) Podrán beneficiarse de ellas los alumnos cuya
renta familiar no supere los 15.277,73 euros en fa-
milias de uno a cuatro miembros computables. A
partir del cuarto miembro se añadirán 1.803 euros por
cada miembro computable. La renta familiar se ob-
tendrá sumando la parte general de la base imponi-
ble y la parte especial de la base imponible, previas
a la aplicación del mínimo personal y familiar en am-
bos casos.

c) Los comensales de los centros con comedores
subvencionados en los que el personal de vigilancia
dependa de la empresa contratada, que no reúnan los
requisitos del párrafo anterior, podrán ser beneficia-
rios de ayudas por un importe máximo de 0,4207
euros/día, con el fin de compensar el coste financie-
ro generado por este tipo de gestión. En cualquier ca-
so la cuota de éstos comensales no podrá ser inferior
a 1,81 euros/día. 

d) Las ayudas deberán aplicarse a la finalidad
otorgada, por consiguiente, se concederán a los alum-
nos teniendo en cuenta las circunstancias sociales, fa-
miliares y/o económicas debidamente acreditadas, pu-
diendo, excepcionalmente, determinados comensales
estar exentos del pago de cuotas y por tanto hacer uso
del servicio gratuitamente. 

e) Las ayudas no utilizadas (por haber menos alum-
nos de los autorizados, no prestarse el servicio los
días previstos, no precisar los alumnos de ellas ...)
quedarán como remanente. 

3.2. El Secretario del Consejo Escolar publicará
en el tablón de anuncios del Centro los acuerdos to-
mados sobre: 

a) Relación nominal de comensales admitidos,
con especificación, en su caso, de la ayuda concedi-
da, y solicitudes desestimadas con mención expresa
de las razones de exclusión; dando un plazo de 10
días desde su publicación a fin de que los interesa-
dos presenten reclamación, aportando la documen-
tación que estimen, dirigida al Sr. Presidente del
Consejo Escolar del Centro. 

b) Aprobación definitiva de todo lo anteriormen-
te expuesto. 

c) Variaciones que con respecto a ello se vayan pro-
duciendo. 

d) Cualquier otro acuerdo que considere el Consejo
Escolar.

Las aprobaciones definitivas, las variaciones acor-
dadas y nota informativa en la que se indique qué co-
pia de la normativa que regula el funcionamiento de
los comedores escolares se encuentra en la Secretaría
del Centro a disposición de los interesados, perma-
necerán publicadas en el tablón de anuncios duran-
te el año 2002, procediendo el secretario al archivo
de copia de todo lo publicado junto a las correspon-
dientes certificaciones en las que se haga constar las
fechas de las mismas. 

Para lo no contemplado en esta Resolución, se es-
tará a lo dispuesto en el Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
la Orden de 11 de septiembre de 1996, por la que se
regula el funcionamiento de los comedores escolares,
la Orden de 26 de octubre de 1998 que modifica la
anterior y en la Resolución de la Dirección General
de Promoción Educativa de 12 de junio de 2002. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el
Viceconsejero de Educación, a interponer en el pla-
zo de un mes desde su publicación y sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de noviembre de
2002.- La Directora General de Promoción Educati-
va, Isabel de Luis Lorenzo.
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Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

64 ORDEN de 3 de diciembre de 2002, por la que
se convocan los Premios del Instituto Canario
de la Mujer 2003.

El Decreto 243/1998, de 18 de diciembre (B.O.C.
nº 7, de 15.1.99), instituyó los Premios del Instituto
Canario de la Mujer, con el fin de incentivar la ela-
boración y difusión de trabajos que reflejen las apor-
taciones de las mujeres a la sociedad, denuncien las
situaciones de discriminación por razón de sexo y pro-
muevan la transformación de estereotipos sexistas,
así como para estimular y reconocer la trayectoria y
el esfuerzo de personas o entidades que hayan desa-
rrollado una labor relevante en el ámbito de la igual-
dad de oportunidades, y determinó que se concede-
rán mediante convocatorias anuales coincidiendo
con el inicio de cada año natural.

Por ello, en virtud de las facultades que con ca-
rácter general tengo conferidas y al amparo de la
otorgada en la Disposición Final Primera del citado
Decreto 243/1998,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar los Premios y Distinciones del
Instituto Canario de la Mujer 2003. Los mismos
constarán de las siguientes modalidades o apartados:

a) Premio a la Mejor Labor Informativa sobre las
mujeres realizada en los medios de comunicación de
Canarias. Este premio tiene una dotación de mil qui-
nientos dos euros con cincuenta y tres céntimos.

b) Premio a la Mejor Campaña Publicitaria que mues-
tre una imagen de las mujeres no discriminatoria. Este
premio tiene una dotación de mil quinientos dos
euros con cincuenta y tres céntimos.

c) Premio al Mejor Trabajo Divulgativo sobre las
mujeres. Este premio tiene una dotación de mil qui-
nientos dos euros con cincuenta y tres céntimos.

d) Premio al Mejor Trabajo de Investigación so-
bre temas relacionados con las mujeres. Este premio
tiene una dotación de mil quinientos dos euros con
cincuenta y tres céntimos.

e) Distinción Honorífica a la labor de personas y
entidades que, de forma continuada y relevante, ha-
yan contribuido en el ámbito de la igualdad de opor-
tunidades. 

Segundo.- Establecer las siguientes bases que han
de regir en la convocatoria:

1. Podrán aspirar al premio a la Mejor Labor
Informativa las/os autoras/es de trabajos que hayan

sido publicados o emitidos en cualquier medio de co-
municación de Canarias entre el 1 de enero y 31 de
diciembre de 2002.

Para la concesión del premio el Jurado valorará,
especialmente, su contribución a la modificación de
estereotipos tradicionales en el tratamiento de la
imagen de las mujeres en los diversos ámbitos, el
uso del lenguaje no sexista, la divulgación de los lo-
gros y las contribuciones de las mujeres en los di-
versos ámbitos, y su carácter de denuncia de las ac-
tuales situaciones de discriminación que sufren las
mujeres en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

2. Podrán optar al premio a la Mejor Campaña
Publicitaria las/os autoras/es de los trabajos en los que
se muestre una imagen diversificada de las posibili-
dades de participación de las mujeres y los hombres
en todos los ámbitos de la sociedad, difundidos en
Canarias durante el año 2002.

3. Podrán optar al premio Mejor Trabajo Divulgativo
las/os autoras/es de obras de estudio o ensayo, cuyo
contenido cumpla con los objetivos del Instituto
Canario de la Mujer, y que hayan sido editadas en len-
gua castellana por cualquier entidad publica o privada,
en el año 2002.

4. Podrán optar al premio Mejor Trabajo de
Investigación las/os autoras/es de obras inéditas, es-
critas en lengua castellana, cuyo contenido cumpla
con los objetivos del Instituto Canario de la Mujer,
que no hayan sido encargadas previamente por nin-
gún organismo público, y que hayan sido concluidas
en el año 2002.

5. Las/os autoras/es habrán de dirigir, junto con
la instancia que figura como anexo, dos copias del
trabajo presentado al Instituto Canario de la Mujer,
sito en la calle Imeldo Serís, 40, Santa Cruz de
Tenerife, o en la calle Agustín Millares Carló, 18, Edificio
Usos Múltiples II, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria,
haciendo constar en el sobre la inscripción: “Para los
Premios del Instituto Canario de la Mujer 2003”, así
como la modalidad a la que se presenta. Dentro del
sobre, acompañando al trabajo, deberán incluirse los
datos personales de quien opta al premio. 

Para el premio a la Mejor Labor Informativa, y en
el caso de que los trabajos, al aparecer en los medios
de comunicación, no fueran acompañados de iden-
tificación, sus autoras/es tendrán que justificar la
autoría del mismo, mediante certificación de quien
dirige el medio donde fue divulgado.

6. En relación con la modalidad de Distinciones
Honoríficas, apartado e), sólo se admitirán aquellas
propuestas que vengan avaladas por entidades, aso-
ciaciones o colectivos y acompañadas de un resumen
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de los motivos y méritos que se considere que con-
curren en la persona o entidad propuesta. 

Con la finalidad de que no queden excluidas per-
sonas o entidades cuyos méritos coincidan con las ba-
ses de esta convocatoria, el Instituto Canario de la Mujer,
a través de su directora, y el Jurado designado al
efecto, podrán proponer candidaturas que no hayan
sido presentadas, pero cuya indudable calidad o mé-
rito hagan conveniente su inclusión.

7. El plazo para la presentación de los trabajos, así
como de las propuestas del apartado e), finalizará el
día 4 de febrero de 2003, a las 13,00 horas, y serán
fallados antes del día 8 de marzo de 2003, quedan-
do los originales no premiados a disposición de sus
autoras/es, en el mismo lugar en que fueron entregados,
hasta el día 30 de abril de 2003.

8. El jurado que habrá de fallar los premios y dis-
tinciones, cuya composición se determinará oportu-
namente, podrá declararlos desierto, dividir o con-

ceder accésit a los mismos, atendiendo siempre a la
calidad e interés de las obras.

9. La concesión de alguno de los premios impli-
ca el derecho del Instituto Canario de la Mujer so-
bre la primera edición de estas obras, si así se dis-
pusiera, sin que se devengue cantidad alguna por
este concepto.

10. La participación en esta convocatoria signifi-
ca la aceptación de las presentes bases.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2002.

EL CONSEJERO DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.
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A N E X O

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE
PREMIOS DEL INSTITUTO CANARIO DE LA MUJER 2003

DATOS PERSONALES:

Apellidos ............................................................................................................, nombre .........................................................................,
D.N.I. nº ....................................................., domicilio ..........................................................................................................................................,
municipio ......................................................................................, provincia .......................................................................................................,
teléfono ................................................................., E-mail ................................................................................................. .

E X P O N E

Que teniendo conocimiento de la convocatoria de premios del Instituto Canario de la Mujer 2003, y aceptando plena-
mente las bases de la misma,

SOLICITA

Participar en la mencionada convocatoria, en la modalidad de ....................................................................................................................
............................................................................................................................................................................................... .

Con el/los trabajos que se relacionan .............................................................................................................................................................. 
...............................................................................................................................................................................................................................................
...............................................................................................................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................................... .

......................................................................................., a ........ de...................................de 2003.

Fdo.



IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

70 Secretaría General Técnica.- Edicto de 13 de
diciembre de 2002, relativo a la información
pública del expediente de expropiación de bie-
nes y derechos afectados por la ejecución de
la obra Acondicionamiento de la carretera
LZ-30 de Teguise a Uga. Tramo: Monumento
del Campesino a Uga (2ª Fase: Masdache-
Carretera de Mancha Blanca por Tinguatón
LZ-56). Isla de Lanzarote.- Clave: 02-LZ-001.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 (B.O.E. nº 351, de 17.12.54), 17 y
24 de su Reglamento de 26 de abril de 1957 (B.O.E.
nº 160, de 20.6.57), se somete a información públi-
ca para la iniciación del expediente de expropiación
forzosa a tramitar por el procedimiento de urgencia,
con motivo de las obras antes expresadas, por un
plazo de veinte (20) días.

El citado proyecto ha sido aprobado definitivamente
mediante Resolución de esta Consejería de fecha 25
de julio de 2001.

Adicho efecto se hace pública la relación concreta
e individualizada de los bienes o derechos afectados
para que los interesados puedan formular, durante di-
cho plazo, alegaciones respecto a la necesidad de la
ocupación de los referidos bienes y derechos afecta-
dos y su estado material y legal y a fin de que cual-
quier persona, aun no siendo las relacionadas pue-
dan hacer observaciones, si bien a los solos efectos
de subsanar posibles errores en la descripción mate-
rial y legal de los mismos.

El presente anuncio y la relación que se acompaña
se publicarán en el Boletín Oficial de Canarias, en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Tías, así co-
mo en dos periódicos de la provincia, contándose el pla-
zo de veinte (20) días a partir de la última de las pu-
blicaciones anteriores, según lo dispuesto en el artículo
17.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 citado.

Para mayor información, podrá examinarse el co-
rrespondiente Plano Parcelario en dicho Ayuntamiento
o en la Secretaría Territorial de la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de
Canarias en Las Palmas de Gran Canaria, Edificio de
Servicios Múltiples, planta 9ª, en horario de atención
al público. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de diciembre
de 2002.- La Secretaria General Técnica, Natalia
Escuder y Gutiérrez de Salamanca.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

71 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de oc-
tubre de 2002, por el que se hace pública la
aprobación de la concesión administrativa
para la instalación de un establecimiento des-
tinado a explotación de cultivos marinos, si-
tuado en la Punta de Juan Graje, término mu-
nicipal de la Villa y Puerto de Tazacorte (La
Palma), a favor de la empresa Acuibag, S.L.-
Expte. nº 6/00TF.

Mediante la Orden de 31 de octubre de 2002, de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, se aprueba una concesión adminis-
trativa para la instalación del siguiente estableci-
miento de cultivos marinos:

Tipo de establecimiento: jaulas flotantes.

Número de jaulas: cuatro de 19 metros de diámetro
y 10 metros de máximo calado de red. 

Especies a cultivar:

Dorada: Sparus aurata.
Lubina: Dicentrarchus labrax.

Capacidad productiva anual: 125 toneladas. 

Superficie: 

Dominio público: 60.000 metros cuadrados de
superficie marina. 

Situación: frente a la Punta de Juan Graje, térmi-
no municipal de la Villa y Puerto de Tazacorte (La
Palma).

Titular: Acuibag, S.L.

Plazo de la concesión administrativa: cinco años
renovables por plazos de igual duración hasta un
máximo de veinte años.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de octubre de 2002.-
El Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo Feo.

Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

72 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 16
de diciembre de 2002, que dispone la publi-
cación de la remisión al Tribunal Superior de
Justicia de Las Palmas de Gran Canaria, Sala

de lo Contencioso-Administrativo, del expediente
administrativo relativo a la práctica del amo-
jonamiento del Monte Público nº 3 del catá-
logo de los de utilidad pública de la provin-
cia de Las Palmas.

Vista la comunicación de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Las Palmas de Gran Canaria, recaída en el procedi-
miento ordinario 1.568/2002, Sección 2ª, relativa a
recurso contencioso-administrativo interpuesto con-
tra Resolución nº 400 de la Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente que aprueba la prácti-
ca del amojonamiento del Monte de Arguineguín, in-
terpuesto por D. Francisco Jorge Martín Artiles, en
cumplimiento de lo que dispone el artículo 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala del expe-
diente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario
1.568/2002, Sección 2ª, seguido a instancias de D.
Francisco Jorge Martín Artiles, contra Resolución nº
400 de la Consejería de Política Territorial y Medio
Ambiente. 

Segundo.- Asimismo, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en relación con lo que establece el
artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico modificado por Ley
4/1999, de 13 de enero, se emplaza a cuantos apa-
rezcan como interesados en el indicado expediente
para que puedan comparecer ante la Sala en el pla-
zo de nueve días a partir de la publicación de la pre-
sente Resolución, en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de diciembre de
2002.- La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros
Luis Brito.

Consejería de Sanidad
y Consumo

73 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 23 de di-
ciembre de 2002, que dispone la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Uno de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente relativo al recurso
548/2002, Procedimiento Abreviado, seguido
a instancia de D. Francisco García Bada.
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Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Uno de Las Palmas de Gran
Canaria de fecha 18 de noviembre de 2002, relati-
vo a la solicitud del expediente correspondiente al
recurso contencioso-administrativo nº 548/2002, se-
guido por D. Francisco García Bada, que ha teni-
do entrada en esta Secretaría General Técnica el día
18 de diciembre de 2002, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y en uso de las fa-
cultades que me atribuye la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Uno de Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente anteriormente ci-
tado, referente al recurso contencioso-administra-
tivo 548/2002, interpuesto contra Orden de 8 de agos-
to de 2002, que desestima recurso de alzada contra
Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 22
de mayo de 2002, por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación y provisión de pla-
zas básicas de personal estatutario, categorías Pinche
y Jardinero.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias al darse las circunstancias
previstas en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a fin de que los interesa-
dos en el citado recurso puedan comparecer ante
dicho Juzgado en el plazo de nueve días a partir de
su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de diciembre de 2002.-
El Secretario General Técnico, Carlos Martín Nieto.

74 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 23
de diciembre de 2002, que dispone la publi-
cación de la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Dos de Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente re-
lativo al recurso 599/2002, Procedimiento
Abreviado, seguido a instancia de Dña. María
del Pilar Acosta González y otros.

Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran
Canaria de fecha 25 de noviembre de 2002, relati-
vo a la solicitud del expediente correspondiente al

recurso contencioso-administrativo nº 599/2002, se-
guido por Dña. María del Pilar Acosta González y
otros, que ha tenido entrada en esta Secretaría
General Técnica el día 16 de diciembre de 2002,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48
y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y
en uso de las facultades que me atribuye la legis-
lación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Dos de Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente anteriormente ci-
tado, referente al recurso contencioso-administra-
tivo 599/2002, interpuesto contra Resolución de la
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Canario de la Salud de 21 de mayo de 2002, que
convoca proceso extraordinario de consolidación
y provisión de plazas de personal estatutario, con-
tra desestimación presunta del recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo
interpuesto con fecha 4 de julio de 2002 y contra
la Orden de esta Consejería de fecha 7 de agosto
de 2002, desestimando solicitud de paralización
del proceso selectivo citado anteriormente.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias al darse las circunstancias
previstas en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a fin de que los interesa-
dos en el citado recurso puedan comparecer ante
dicho Juzgado en el plazo de nueve días a partir de
su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de diciembre de 2002.-
El Secretario General Técnico, Carlos Martín Nieto.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

75 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 16
de diciembre de 2002, que emplaza a los in-
teresados en el Procedimiento Ordinario nº
792/1999, incoado por la Federación de
Servicios Públicos de Canarias, sobre Decreto
51/1999, de 9 de abril, por el que se modi-
fica la Relación de Puestos de Trabajo de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales. 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, Sección Primera, Las Palmas
de Gran Canaria, en el Procedimiento Ordinario nº
792/1999, incoado por la Federación de Servicios
Públicos de Canarias, sobre Decreto 51/1999, de 9
de abril, por el que se modifica la Relación de
Puestos de Trabajo de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 48.4 y 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Por ello, La Secretaría General Técnica 

R E S U E L V E:

1. Emplazar a todos aquellos interesados, para
que comparezcan y se personen ante el referido
Juzgado en el plazo de nueve días, siguientes a la
notificación, o en su caso, publicación de la pre-
sente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de diciembre de 2002.-
La Secretaria General Técnica, María Teresa Larrea
Díez.

76 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 16
de diciembre de 2002, que dispone la publi-
cación de la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz
de Tenerife, del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 363/02, sustanciado por el
Procedimiento Abreviado e interpuesto por
D. Alexis Dorta Macía, y se emplaza a los
interesados en el citado procedimiento.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz
de Tenerife, en el Procedimiento Abreviado nº
363/02, promovido por D. Alexis Dorta Macía,
contra Resolución de la Secretaría General Técnica
nº 768/2002, por la que se resuelve recurso potes-
tativo de reposición y se deniega al recurrente el
reconocimiento de grado personal 18, y de conformidad
con los artículos 48.4 y 49 de la Ley 29/1988, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Por ello, la Secretaría General Técnica 

R E S U E L V E:

1. Remitir al Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, el expe-
diente administrativo correspondiente al mencio-
nado punto abreviado.

2. Emplazar a todos aquellos interesados para que
comparezcan y se personen ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días, siguientes a la notifica-
ción, o en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de diciembre de 2002.-
La Secretaria General Técnica, María Teresa Larrea
Díez.

77 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 19
de diciembre de 2002, que dispone el em-
plazamiento a los interesados en el
Procedimiento Ordinario nº 1.279/2001, in-
coado por D. Manuel Monzón Peña, sobre
Decreto 133/2001, de 9 de julio, por el que
se modifica la Relación de Puestos de Trabajo
de la Consejería de Empleo y Asuntos Socia-
les. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, Sección Primera, Las Palmas
de Gran Canaria, en el Procedimiento Ordinario nº
1.279/2001, incoado por D. Manuel Monzón Peña,
sobre Decreto 133/2001, de 9 de julio, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, y de
conformidad con lo establecido en los artículos
48.4 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Por ello, la Secretaría General Técnica,

R E S U E L V E:

1. Remitir a la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, Sección Primera, Las Palmas de Gran
Canaria, el expediente administrativo correspondiente
al Procedimiento Ordinario nº 1.279/2001.

2. Emplazar a todos aquellos interesados, para
que comparezcan y se personen ante la referida
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Sala en el plazo de nueve días, siguientes a la no-
tificación, o en su caso, publicación de la presen-
te resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2002.-
La Secretaria General Técnica, María Teresa Larrea
Díez.

78 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 13 de noviembre de
2002, del Director, relativo a notificación
de Acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro de la subvención concedida a la em-
presa Tomás Medina Suárez.- Expte. nº
9.732/98.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación del Acuerdo de inicio de procedimiento
de reintegro citada en el domicilio señalado a ta-
les efectos por el interesado y mediante inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su úl-
timo domicilio, se procede, conforme a lo estable-
cido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación a Tomás
Medina Suárez del Acuerdo de inicio de procedi-
miento de reintegro dictado por Resolución del
Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo nº 4535, de fecha 8 de agosto de 2002, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

“La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el exa-
men del expediente de referencia, que por parte de
la entidad Tomás Medina Suárez, beneficiaria de
una subvención concedida mediante resolución nº
2245 de fecha 30 de noviembre 1998 con cargo al
programa “Programa E fomento del autoempleo”
por importe de tres mil cinco euros con seis cénti-
mos (3.005,06 euros), se ha incurrido en causa
determinante de reintegro, en base a los siguientes
motivos:

Haber incumplido el deber de justificar el em-
pleo dado a los fondos recibidos en la forma y/o pla-
zo que se establece en la resolución de concesión
y normas reguladoras de la convocatoria.

Por cuanto antecede, de conformidad con los
artículos 35 y 36, del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
por el que se establece el régimen general de ayu-

das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en rela-
ción con lo dispuesto en los artículos 52.12 de la
Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre (B.O.C.
nº 131, de 14.12.84), de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y en ejercicio
de las competencias que, por delegación, me atri-
buye el artículo 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado, y con base a lo dis-
puesto en los artículos 69.1 y 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
en la redacción dada por la Ley Estatal 4/1999, de
13 de enero (B.O.C. nº 12, de 14.1.99).

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el rein-
tegro de la subvención concedida a la entidad Tomás
Medina Suárez, por Resolución nº 2245 de fecha
30 de noviembre de 1998, por las razones aludidas
en el presente Acuerdo, sin perjuicio de la exigen-
cia de las demás responsabilidades a que dicho in-
cumplimiento pudiera dar lugar en aplicación de la
legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez días (10) hábiles, contados a partir del si-
guiente al de recibo de este Acuerdo, para que pue-
da comparecer en el expediente, tomar audiencia
y vista del mismo, proponer pruebas y realizar las
alegaciones que tenga por conveniente. Concluido
este trámite y vistas las actuaciones pertinentes se
dictará la Resolución que corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el ca-
so de que la Resolución que ponga fin al procedi-
miento de reintegro iniciado, establezca la devolución
total o parcial de la subvención otorgada, dichas cuan-
tías se verán incrementadas con el importe de los
intereses legales de demora que corresponda, cal-
culados sobre el importe a reintegrar, desde la fe-
cha de abono de la subvención o ayuda, hasta la fe-
cha de propuesta de la resolución que establezca el
reintegro, en cumplimiento de la prevención esta-
blecida en los artículos 35.4 y 35.5, del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre mencionado, aplicándose
el tipo de interés a que se refiere el artículo 36 del
Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General presupuestaria.

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58,
y en los términos del artículo 59, de la LRJ-PAC,
haciéndole saber que contra aquél no cabe interponer
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recurso alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo
previsto en el artículo 107.1 de la LRJ-PAC, pue-
da alegar oposición al presente acto para su consi-
deración en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento y sin menoscabo de la posibilidad de
recurrirla.”

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de noviembre de
2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

79 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 13 de noviembre de
2002, del Director, relativo a notificación
de Acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro de la subvención concedida a la em-
presa Reformhaus Caléndula, S.L.- Expte.
nº 9.816/98.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de Acuerdo de inicio de procedimiento
de reintegro citada en el domicilio señalado a ta-
les efectos por el interesado y mediante inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su úl-
timo domicilio, se procede, conforme a lo estable-
cido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación a Reformhaus
Caléndula, S.L., del Acuerdo de inicio de procedi-
miento de reintegro dictado por Resolución del
Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo nº 3809, de fecha 2 de julio de 2002, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

“La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el exa-
men del expediente de referencia, que por parte de
la Entidad Reformhaus Caléndula, S.L., benefi-
ciario/a de una subvención concedida mediante re-
solución nº 98-38/2602, de fecha 18 de diciembre
de 1998, con cargo al programa “Programa B fo-
mento a la conversión de contratos temporales en
indefinidos de menores de 25 años y colectivos
con especiales dificultades de inserción laboral”,
por importe de siete mil doscientos doce euros con
quince céntimos (7.212,15 euros), se ha incurrido
en causa determinante de reintegro, en base a los
siguientes motivos:

Haber incumplido el deber de justificar el em-
pleo dado a los fondos recibidos en la forma y/o pla-
zo que se establece en la resolución de concesión
y normas reguladoras de la convocatoria.

Por cuanto antecede, de conformidad con los
artículos 35 y 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en rela-
ción con lo dispuesto en los artículos 52.12 de la
Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre (B.O.C.
nº 131, de 14.12.84), de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y en ejercicio
de las competencias que, por delegación, me atri-
buye el artículo 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado, y con base a lo dis-
puesto en los artículos 69.1 y 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
en la redacción dada por la Ley Estatal 4/1999, de
13 de enero (B.O.C. nº 12, de 14.1.99),

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el rein-
tegro de la subvención concedida a la Entidad
Reformhaus Caléndula, S.L., por Resolución nº
98-38/2602, de fecha 18 de diciembre de 1998, por
las razones aludidas en el presente Acuerdo, sin per-
juicio de la exigencia de las demás responsabilidades
a que dicho incumplimiento pudiera dar lugar en
aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez (10) días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de recibo de este Acuerdo, para que pue-
da comparecer en el expediente, tomar audiencia
y vista del mismo, proponer pruebas y realizar las
alegaciones que tenga por conveniente. Concluido
este trámite y vistas las actuaciones pertinentes se
dictará la resolución que corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el ca-
so de que la Resolución que ponga fin al procedi-
miento de reintegro iniciado, establezca la devolución
total o parcial de la subvención otorgada, dichas cuan-
tías se verán incrementadas con el importe de los
intereses legales de demora que corresponda, cal-
culados sobre el importe a reintegrar, desde la fe-
cha de abono de la subvención o ayuda, hasta la fe-
cha de propuesta de la resolución que establezca el
reintegro, en cumplimiento de la prevención esta-
blecida en los artículos 35.4 y 35.5 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre mencionado, aplicándose
el tipo de interés a que se refiere el artículo 36 del
Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria.
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Notifíquese al interesado el presente Acuerdo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58,
y en los términos del artículo 59, de la LRJ-PAC,
haciéndole saber que contra aquél no cabe interponer
recurso alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo
previsto en el artículo 107.1 de la LRJ-PAC, pue-
da alegar oposición al presente acto para su consi-
deración en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento y sin menoscabo de la posibilidad de
recurrirla.”

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de noviembre de
2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

80 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 13 de noviembre de
2002, del Director, relativo a notificación
de Acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro de la subvención concedida a la em-
presa Taller de Torneados Celso, S.L.- Expte.
nº 10.224/98.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de Acuerdo de inicio de procedimiento
de reintegro citada en el domicilio señalado a ta-
les efectos por el interesado y mediante inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su úl-
timo domicilio, se procede, conforme a lo estable-
cido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación a Taller de
Torneados Celso, S.L., del Acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de reintegro dictado por Resolución
del Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo nº 5672, de fecha 7 de octubre de 2002, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

“La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el exa-
men del expediente de referencia, que por parte de
la entidad Taller de Torneados Celso, S.L., benefi-
ciaria de una subvención concedida mediante re-
solución nº 98-38/1837 de fecha 2 de junio de 1999
con cargo al programa “Programa B fomento a la
conversión de contratos temporales en indefinidos
de menores de 25 años y colectivos con especiales
dificultades de inserción laboral”, por importe de
tres mil seiscientos seis euros con siete céntimos
(3.606,07 euros), se ha incurrido en causa determinante
de reintegro, en base a los siguientes motivos:

Haber incumplido el deber de justificar el em-
pleo dado a los fondos recibidos en la forma y/o pla-
zo que se establece en la resolución de concesión
y normas reguladoras de la convocatoria.

Por cuanto antecede, de conformidad con los
artículos 35 y 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en rela-
ción con lo dispuesto en los artículos 52.12 de la
Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre (B.O.C.
nº 131, de 14.12.84), de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y en ejercicio
de las competencias que, por delegación, me atri-
buye el artículo 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado, y con base a lo dis-
puesto en los artículos 69.1 y 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
en la redacción dada por la Ley Estatal 4/1999, de
13 de enero (B.O.C. nº 12, de 14.1.99).

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el rein-
tegro de la subvención concedida a la entidad Taller
de Torneados Celso, S.L., por Resolución nº 98-
38/1837 de fecha 2 de junio de 1999, por las razo-
nes aludidas en el presente Acuerdo, sin perjuicio
de la exigencia de las demás responsabilidades a
que dicho incumplimiento pudiera dar lugar en
aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez días (10) hábiles, contados a partir del si-
guiente al de recibo de este Acuerdo, para que pue-
da comparecer en el expediente, tomar audiencia
y vista del mismo, proponer pruebas y realizar las
alegaciones que tenga por conveniente. Concluido
este trámite y vistas las actuaciones pertinentes se
dictará la resolución que corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el ca-
so de que la Resolución que ponga fin al procedi-
miento de reintegro iniciado, establezca la devolución
total o parcial de la subvención otorgada, dichas cuan-
tías se verán incrementadas con el importe de los
intereses legales de demora que corresponda, cal-
culados sobre el importe a reintegrar, desde la fe-
cha de abono de la subvención o ayuda, hasta la fe-
cha de propuesta de la resolución que establezca el
reintegro, en cumplimiento de la prevención esta-
blecida en los artículos 35.4 y 35.5 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre mencionado, aplicán-
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dose el tipo de interés a que se refiere el artículo
36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23
de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58,
y en los términos del artículo 59, de la LRJ-PAC,
haciéndole saber que contra aquél no cabe interponer
recurso alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo
previsto en el artículo 107.1 de la LRJ-PAC, pue-
da alegar oposición al presente acto para su consi-
deración en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento y sin menoscabo de la posibilidad de
recurrirla.”

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de noviembre de
2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

81 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 13 de noviembre de
2002, del Director, relativo a notificación
de la Resolución de 28 de febrero de 2002,
por la que se deja sin efecto la Resolución
de 1 de octubre de 1999, que concedió sub-
vención a D. Andrés Rodríguez Fernández.-
Expte. nº 10.731/98. Programa E.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución citada en el domici-
lio señalado a tales efectos por el interesado y me-
diante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede,
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación a la empre-
sa Andrés Macario Rodríguez Fernández, de la
Resolución del Director del ICFEM, por Delegación
del Presidente, nº 02-38/1006, de fecha 28 de fe-
brero de 2002, por la que se deja sin efecto la
Resolución nº 2.999, de fecha 1 de octubre de 1999,
del Director del ICFEM, por la que se concede
subvención a la citada empresa, cuyo tenor literal
es el siguiente:

“Resolución del Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo (ICFEM), por delegación
del Presidente, por la que se deja sin efecto la
Resolución nº 2.999, de fecha 1 de octubre de 1999,
del Director del ICFEM, por la que se concede
subvención a D. Andrés Rodríguez Fernández.

Visto el expediente de referencia, incoado a ins-
tancia de D. Andrés Macario Rodríguez Fernández,
y teniendo en cuenta que:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Andrés Macario Rodríguez Fernández,
con D.N.I. 42031174P, mediante escrito presenta-
do en el registro auxiliar, de Valle San Lorenzo, del
Cabildo Insular de Tenerife, el 30 de septiembre de
1998, con el nº 1094, el cual tuvo entrada en estas
dependencias el día 5 de octubre de 1998, con nú-
mero de registro 10731, solicitó una subvención de
las previstas en el “Programa E. Fomento del au-
toempleo”, regulado en la Resolución del Presidente
del ICFEM, de 20 de agosto de 1998, por la que se
convoca la concesión de subvenciones para el fo-
mento y el mantenimiento del empleo y la econo-
mía social (B.O.C. nº 110, de 28.8.98).

Segundo.- Mediante resolución del Director del
ICFEM nº 2.999, de fecha 1 de octubre de 1999,
dictada por delegación del Presidente del ICFEM,
se concedió a Andrés Macario Rodríguez Fernández
una subvención de quinientas mil (500.000) pese-
tas, para constituirse como trabajador autónomo, al
amparo del “Programa E”, de la Resolución de 20
de agosto de 1998, del Presidente, por la que se con-
voca la concesión de subvenciones para el fomen-
to y el mantenimiento del empleo y la economía so-
cial (B.O.C. nº 110, de 28.8.98), resolución que fue
notificada al peticionario a fecha 12 de enero de 2000.

Tercero.- En la citada resolución de concesión,
en el resuelvo segundo, se recoge que “la forma de
abono de la subvención será la siguiente:

Tras la presentación en el plazo de treinta días
contados a partir del día siguiente a la notificación
de la presente resolución de concesión, además del
escrito de aceptación de la misma, la siguiente do-
cumentación:

a) Certificado expedido por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social en el que conste que el in-
teresado se encuentra de alta y al corriente en sus
obligaciones con la Seguridad Social, si el traba-
jador hubiese causado alta en el régimen Especial
de trabajadores Autónomos con anterioridad a la con-
cesión de la subvención.

b) Alta en el Impuesto de Actividades Económicas.

c) Alta en la Seguridad Social.

d) Certificado de los períodos de inscripción
expedido por el Inem, acreditativo que se encuen-
tra de alta como demandante de empleo en el mo-
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mento de alta como trabajador autónomo, en aque-
llos casos en que el beneficiario se halla constitui-
do como tal, con posterioridad a la presentación de
la solicitud.”

Cuarto.- En el resuelvo tercero de la citada
Resolución de concesión, se establece: “Quedará
sin efecto la subvención concedida, en el supues-
to de que el beneficiario no aportara en el plazo de
treinta días antes aludido, la documentación espe-
cificada en el apartado anterior, o, de que de la do-
cumentación presentada, se desprendiera el in-
cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos
en la normativa para ser beneficiario de la sub-
vención.” Al día de la fecha, no se ha presentado
el escrito aceptando la subvención, ni la docu-
mentación anteriormente citada.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- A tenor de lo establecido en la base 5ª.1
de la resolución de 20 de agosto de 1998, del
Presidente por la que se convoca la concesión de
subvenciones para el fomento y mantenimiento del
empleo y la economía social, en concordancia con
el artº. 3 de la Ley 7/1992, de 25 de noviembre, de
creación de este Organismo Autónomo, corres-
ponde al Instituto Canario de Formación y Empleo
la tramitación del presente expediente.

Segundo.- A tenor de lo establecido en la base
5ª.2 de la resolución anteriormente mencionada, en
concordancia con el artº. 2 del Decreto 3/1998, de
9 de enero, por el que se establece el régimen es-
pecífico de las subvenciones para el fomento y el
mantenimiento del empleo y de la economía social
y para las acciones de formación profesional ocu-
pacional, de la competencia de este Organismo
Autónomo, corresponde al Director del Instituto
Canario de Formación y Empleo la resolución del
presente expediente.

Tercero.- Procede dejar sin efecto la Resolución
de concesión del Director del ICFEM nº 2.999, de
fecha 1 de octubre de 1999, dictada por delegación
del Presidente del ICFEM, notificada al interesa-
do el 12 de enero de 2000, por la que se concedió
a Andrés Macario Rodríguez Fernández, una sub-
vención de quinientas mil (500.000) pesetas, para
constituirse como trabajador autónomo, al ampa-
ro del “Programa E”, de la Resolución de 20 de agos-
to de 1998, del Presidente, por la que se convoca
la concesión de subvenciones para el fomento y el
mantenimiento del empleo y la economía social
(B.O.C. nº 110, de 28.8.98), toda vez que, al día de
la fecha el peticionario no ha presentado escrito acep-
tando la subvención, ni la documentación requeri-
da, tal como establece el resuelvo segundo de la ci-

tada resolución nº 2.999, de fecha 1 de octubre de
1999, del Director del ICFEM.

Por cuento antecede, vistos los preceptos le-
gales citados y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Procede dejar sin efecto la Resolución
de concesión del Director del ICFEM nº 2.999, de
fecha 1 de octubre de 1999, dictada por delegación
del Presidente del ICFEM, por la que se concedió
a Andrés Macario Rodríguez Fernández una sub-
vención de quinientas mil (500.000) pesetas, para
constituirse como trabajador autónomo, al ampa-
ro del “Programa E”, de la Resolución de 20 de agos-
to de 1998, del Presidente, por la que se convoca
la concesión de subvenciones para el fomento y el
mantenimiento del empleo y la economía social
(B.O.C. nº 110, de 28.8.98), por los motivos expuestos
en el fundamento jurídico tercero de la presente re-
solución.

Segundo.- Notificar al interesado la presente
Resolución, con la indicación de que, contra ésta,
que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, o bien,
con carácter potestativo, recurso de reposición an-
te el Presidente del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) en el plazo de un mes, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera formularse. El
cómputo de los plazos indicados anteriormente, se
iniciará a partir del día siguiente al de la notifica-
ción del presente acto.- El Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo, Diego Miguel León Socorro.
Propuesto, la Subdirectora de Empleo, María Teresa
Covisa Rubia.”

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de noviembre de
2002.- El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo
(Resolución nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa
Rubia.

82 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 13 de noviembre de
2002, del Director, relativo a notificación
de Acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro de la subvención concedida a la em-
presa Antonio Miguel Concepción Acosta.-
Expte. nº 11.461/98.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de Acuerdo de inicio de procedimien-
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to de reintegro citada en el domicilio señalado a ta-
les efectos por el interesado y mediante inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su úl-
timo domicilio, se procede, conforme a lo estable-
cido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación a Antonio Miguel
Concepción Acosta, del Acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de reintegro dictado por Resolución
del Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo nº 5669, de fecha 7 de octubre de 2002, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

“La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el exa-
men del expediente de referencia, que por parte de
la entidad Antonio Miguel Concepción Acosta, be-
neficiaria de una subvención concedida mediante re-
solución nº 98-38/48 de fecha 11 de enero de 1999
con cargo al programa “Programa B fomento a la con-
versión de contratos temporales en indefinidos de me-
nores de 25 años y colectivos con especiales dificultades
de inserción laboral”, por importe de tres mil seis-
cientos seis euros con siete céntimos (3.606,07 eu-
ros), se ha incurrido en causa determinante de rein-
tegro, en base a los siguientes motivos:

Haber incumplido el deber de justificar el em-
pleo dado a los fondos recibidos en la forma y/o pla-
zo que se establece en la resolución de concesión
y normas reguladoras de la convocatoria.

Por cuanto antecede, de conformidad con los
artículos 35 y 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en rela-
ción con lo dispuesto en los artículos 52.12 de la
Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre (B.O.C.
nº 131, de 14.12.84), de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y en ejercicio
de las competencias que, por delegación, me atri-
buye el artículo 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado, y con base a lo dis-
puesto en los artículos 69.1 y 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común  (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
en la redacción dada por la Ley Estatal 4/1999, de
13 de enero (B.O.C. nº 12, de 14.1.99).

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el rein-
tegro de la subvención concedida a la entidad

Antonio Miguel Concepción Acosta, por Resolución
nº 98-38/48 de fecha 11 de enero de 1999, por las
razones aludidas en el presente Acuerdo, sin per-
juicio de la exigencia de las demás responsabilidades
a que dicho incumplimiento pudiera dar lugar en
aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez días (10) hábiles, contados a partir del si-
guiente al de recibo de este Acuerdo, para que pue-
da comparecer en el expediente, tomar audiencia
y vista del mismo, proponer pruebas y realizar las
alegaciones que tenga por conveniente. Concluido
este trámite y vistas las actuaciones pertinentes se
dictará la resolución que corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el ca-
so de que la Resolución que ponga fin al procedi-
miento de reintegro iniciado, establezca la devolución
total o parcial de la subvención otorgada, dichas cuan-
tías se verán incrementadas con el importe de los
intereses legales de demora que corresponda, cal-
culados sobre el importe a reintegrar, desde la fe-
cha de abono de la subvención o ayuda, hasta la fe-
cha de propuesta de la resolución que establezca el
reintegro, en cumplimiento de la prevención esta-
blecida en los artículos 35.4 y 35.5 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre mencionado, aplicándose
el tipo de interés a que se refiere el artículo 36 del
Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General presupuestaria.

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58,
y en los términos del artículo 59, de la LRJ-PAC,
haciéndole saber que contra aquél no cabe interponer
recurso alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo
previsto en el artículo 107.1 de la LRJ-PAC, pue-
da alegar oposición al presente acto para su consi-
deración en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento y sin menoscabo de la posibilidad de
recurrirla.”

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de noviembre de
2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

83 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 18 de noviembre de
2002, del Director, relativo a notificación
de Resolución por la que se resuelve recur-
so de alzada interpuesto por D. Miguel Cruz
Peñate, en nombre y representación de la
entidad Cruz Ramos, S.C.P. contra la
Resolución de 12 de abril de 2000.- Expte.
nº 21.058/1994. 
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Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación de la citada Resolución, en el do-
micilio que figura en el expediente incoado por el
Instituto Canario de Formación y Empleo, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992, se hace saber a la mis-
ma que con fecha 21 de octubre de 2002 fue efec-
tuado requerimiento del tenor literal siguiente:

Resolución por la que se resuelve recurso de al-
zada interpuesto por D. Miguel Cruz Peñate, en nom-
bre y representación de la entidad Cruz Ramos,
S.C.P., contra la Resolución del Director del Instituto
Canario de Formación y Empleo nº 35/0743, de 12
de abril de 2000. 

Visto el recurso de alzada interpuesto por D.
Miguel Cruz Peñate, con D.N.I. nº 42528495, en
nombre y representación de la entidad Cruz Ramos,
S.C.P., con domicilio a efectos de notificaciones en
la calle Bravo Murillo, s/n (Ojos de Garza-Gando),
35200-Telde, Gran Canaria, el día 24 de mayo de
2000, con registro de entrada en el ICFEM nº 4851,
contra la Resolución nº 35/0743, de 12 de abril de
2000, del Director del ICFEM relativa al expe-
diente 21.058/94-Creación de nuevos puestos de tra-
bajo con carácter indefinido. En aplicación de la nor-
mativa vigente, resulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al amparo de la Orden de fecha 30 de
agosto de 1994 (B.O.C. nº 108, de 2.9.94), por la
que se regulan las bases para la concesión de las
subvenciones con cargo al programa de 1994, D.
Miguel Cruz Peñate, en nombre y representación
de la entidad Cruz Ramos, S.C.P., presenta solici-
tud ante el ICFEM el día 27 de septiembre de 1994,
para la concesión de una subvención de las regu-
ladas dentro del Programa de fomento a la creación
de puestos de trabajo estable en las empresas radi-
cadas en Canarias, “Subvenciones a la creación de
nuevos puestos de trabajo con carácter indefinido”,
regulado en el capítulo II, sección II del citado tex-
to legal. Junto a la solicitud aporta documentación
necesaria para la tramitación del expediente.

Segundo.- Mediante Resolución nº 1811, de 21
de diciembre de 1994, se le concede al interesado
la subvención solicitada, por un importe de sete-
cientas veintisiete mil (727.000) pesetas por la
creación de un nuevo puesto de carácter indefini-
do, en la persona de Concepción Cruz Jiménez (fe-
cha de alta indefinida 12 de septiembre de 1994),

advirtiéndosele que quedará sujeto a las actuacio-
nes de justificación que se recogen en el artículo
13 y siguientes de la Orden de 30 de agosto de 1994,
citada y, en general, a todas las obligaciones que
se contemplan en el mismo texto normativo y en
la propia Resolución de concesión. 

Tercero.- Revisado el expediente, y constatadas
varias deficiencias en la documentación obrante
en el mismo, mediante Acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de reintegro, de fecha 5 de febrero de
1999, publicado por ignorado domicilio en el Boletín
Oficial de Canarias nº 78, de 16 de junio de 1999
y en el tablón de edictos del M.I. Ayuntamiento de
Telde, en cumplimiento de lo dispuesto en el artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se ini-
ció de oficio procedimiento para el reintegro de sub-
vención, al haber incurrido el beneficiario en la/s
causa/s determinante/s del reintegro que en el ci-
tado acuerdo se mencionaba/n, con la indicación de
que, en el plazo de diez días podía comparecer en
el expediente, tomar audiencia y vista, proponer prue-
bas y alegar cuanto tuviera por conveniente en de-
fensa de los derechos que pudieran corresponder-
le.

Cuarto.- Transcurridos los plazos legales, el in-
teresado no presenta ningún tipo de documentación,
ni se persona a la vista del expediente.

Quinto.- Observadas las deficiencias de las que
adolecía el expediente, se procede a dictar Resolución
por la que se pone fin al procedimiento adminis-
trativo de reintegro, Resolución nº 35/0743, de 12
de abril de 2000, con registro de salida 2491, de fe-
cha 13 de abril de 2000, y notificada al interesado
en fecha 27 de abril de 2000 (la resolución fue no-
tificada al domicilio del Administrador único de la
Empresa subvencionada, vistos los infructuosos
intentos precedentes) y que, en el punto tercero de
los fundamentos de derecho, acuerda el reintegro
de la subvención concedida a la entidad Cruz Peñate,
S.C.P., por incumplimiento de la normativa aplicable
en materia de justificación de subvenciones, re-
sultando que “De la documentación que obra en el
expediente de referencia, se deriva el incumpli-
miento de la normativa aplicable en materia de jus-
tificación de subvenciones, no existiendo docu-
mentación alguna justificativa del correcto empleo
de los fondos percibidos, en aplicación del artícu-
lo 13 y siguientes de la Orden de 30 de agosto de
1994” (Los perceptores de las subvenciones ven-
drán obligados a justificar anualmente que su im-
porte ha sido invertido con la finalidad para la cual
se concedieron, mediante la presentación ante el
ICFEM, de copia compulsada con su original del
Libro de matrícula de personal de la empresa, y cer-
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tificación expedida por el Organismo competente
acreditativa de que la empresa se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones con
la Seguridad Social. Esta obligación se mantendrá
durante los tres años siguientes a la contratación,
como mínimo y, en todo caso, hasta el momento en
que se haya justificado totalmente la aplicación de
la subvención).

Se resuelve, por tanto, el reintegro de la subvención,
727.000 pesetas, más 229.966 pesetas en concep-
to de intereses legales de demora.

Sexto.- Mediante escrito de 24 de mayo de 2000,
con número de registro de entrada 4851, y en uso
del derecho que le asiste, el interesado presenta re-
curso de alzada, alegando que se ha cumplido con
la normativa aplicable en materia de justificación
de subvenciones, aportando diversa documenta-
ción relativa a la subrogación de las obligaciones
inherentes a la subvención en la entidad Diresa, S.L.
a partir de la fecha 1 de julio de 1997, respetándo-
se la antigüedad, tipo de contrato, etc. De la trabajadora
subvencionada. Dicha trabajadora estuvo prestan-
do servicios hasta el cumplimiento de la tercera anua-
lidad justificable.

A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para conocer del pre-
sente recurso el Consejero de Empleo y Asuntos
Sociales, conforme a lo dispuesto en el artº. 29.1.e)
de la Ley territorial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias
(B.O.C. nº 96, de 1.8.90), en relación con el artº.
2.2 del Decreto 329/1995, de 24 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C.
nº 159, de 15.12.95) y con artº. único (incorpora
el apartado 3 del artº. 10) de la Ley 6/1996, de 30
de diciembre, de modificación de la Ley Territorial
7/1992, de 25 de noviembre, de creación del Instituto
Canario de Formación y Empleo (B.O.C. nº 8, de
17.1.97).

Segundo.- Queda acreditado en el expediente
que nos ocupa que el interesado Cruz Ramos, S.C.P.,
ha incumplido la normativa aplicable en materia de
subvenciones, en varios de sus artículos, lo que se
concreta de la siguiente forma:

1. Hacer mención, en primer término, de la fal-
ta de diligencia por parte de la entidad interesada
a la hora de notificar fehacientemente cambio de
domicilio a efectos de notificaciones, cuestión que

ha suscitado varios problemas a la hora de practi-
car las notificaciones precedentes, que se han re-
suelto parcialmente enviándolas al domicilio del ad-
ministrador de la empresa, gracias a lo cual éste ha
podido ejercitar su derecho de oposición.

2. En lo que a la documentación justificativa se
refiere, se constata la inexistencia de documenta-
ción justificativa de la subrogación producida, a te-
nor del artículo 4 de la Orden de 30 de agosto de
1994, y que consta de a) Documento acreditativo
de la personalidad del solicitante (en este caso es-
crituras), y b) Documento de Identificación Fiscal
del solicitante, lógicamente convenientemente com-
pulsadas. Y ello es así puesto que, como resulta ló-
gico, es imprescindible acreditar la personalidad ju-
rídica de la nueva entidad que se va a subrogar en
la posición del subvencionado, debiendo exigirse,
por otro lado, a la nueva entidad, la misma docu-
mentación que en su día presentó la entidad sub-
vencionada.

3. De la nueva entidad, Diresa, S.L., se exige la
presentación de la documentación justificativa re-
lacionada en el artº. 13 de la Orden de 30 de agos-
to de 1994, que cubra hasta el final del período jus-
tificable. Sin embargo, no se ha presentado Certificado
acreditativo de encontrarse al corriente con la
Seguridad Social.

4. Tampoco se ha presentado copia compulsada
del Libro de Matrícula de la entidad subvenciona-
da Cruz Ramos, S.C.P. El que se ha presentado es
de Miguel Cruz Peñate, pertenece a un número de
Seguridad Social distinto y, en definitiva, es sus-
tancialmente diferente al presentado en el momento
de la solicitud de la subvención.

5. En el momento de la solicitud y concesión,
según propia declaración del interesado y a la vis-
ta de la documentación obrante en el expediente,
el interesado mantenía dos puestos de trabajo in-
definidos, a saber, Ricardo Fernández (fecha de
alta 1 de marzo de 1993), además de la propia sub-
vencionada, Concepción Cruz (fecha de alta 12 de
septiembre de 1994). A la vista del Libro de ma-
trícula presentado mediante escrito de fecha 30 de
junio de 1997, número de registro de entrada 4215,
perteneciente a la entidad Cruz Ramos, S.C.P., se
observa que el trabajador Ricardo Fernández, cau-
sa baja en fecha 4 de marzo de 1996, sin constar
sustitución en tiempo y forma, contraviniendo lo
establecido en el artº. 12 de la Orden de 30 de
agosto de 1994, “Los beneficiarios de las subven-
ciones reguladas en el presente capítulo quedan
obligados a tener cubierto el puesto de trabajo co-
rrespondiente a la subvención durante los 3 años
siguientes a la fecha de contratación como mínimo
y a mantener el nivel de empleo estable de los

312 Boletín Oficial de Canarias núm. 5, miércoles 8 de enero de 2003



Centros de trabajo radicados en Canarias, durante
el mismo tiempo, de manera que la plantilla de tra-
bajadores fijos se incremente al menos con los tra-
bajadores contratados de conformidad con el Decreto
124/1994 ya mencionado, y la presente Orden”.

Hay que destacar que este trabajador no consta
en el Libro de matrícula de Miguel Cruz Peñate, pre-
sentado reiteradamente por el interesado, y que no
resulta valido por las razones expuestas más arri-
ba.

6. De otro lado, a efectos de seguridad jurídica,
se observa la inexistencia de escrito de subrogación,
firmado por la trabajadora y la nueva empresa
Diresa, reconociéndose la antigüedad, y derechos
adquiridos por aquélla.

Vistos los preceptos legales citados y las demás
normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Desestimar el recurso de alzada pre-
sentado por el interesado, D. Miguel Cruz Peñate,
en representación de la entidad Cruz Ramos, S.C.P.,
contra la Resolución nº 35/0743, de 12 de abril de
2000, del Director del ICFEM relativa al expe-
diente 21058/94/S.E.-Creación de nuevos puestos
de trabajo con carácter indefinido, por ajustarse
plenamente a derecho.

Segundo.- Se establece el reintegro de la subvención
concedida, en cuantía de cuatro mil trescientos se-
senta y nueve con treinta y seis (4.369,36) euros,
más mil trescientos ochenta y dos con doce (1.382,12)
euros, en concepto de intereses legales de demora,
devengadas desde la fecha de pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se dictó la Resolución
objeto del presente recurso. La cuantía de los cita-
dos intereses ha sido calculada aplicando el tipo de
interés a que se refiere el artículo 36 del Real
Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, y sin perjuicio
de que se practique nueva liquidación de intereses
por el tiempo transcurrido desde la fecha de pro-
puesta de la presente resolución hasta la fecha de
ingreso de la cantidad a reintegrar.

Tercero.- El reintegro, que deberá efectuarse en
el plazo de un mes a contar desde la fecha de no-
tificación de la presente Resolución, y ser comu-
nicado al ICFEM, deberá efectuarse en la cuenta
corriente que se indica.

Caja Insular de Ahorros de Canarias 2052 8130
24 3510002204.

Notifíquese la presente al interesado con la in-
dicación de que contra la misma, al poner fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro recurso que se
estime procedente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de noviem-
bre de 2002.- El Director, Diego Miguel León
Socorro.

84 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 18 de noviembre de
2002, del Director, relativo a notificación
de requerimiento de documentación a la en-
tidad Ciber Siglo XXI, S.L., en ignorado do-
micilio.- Expte. nº 30/01.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación del requerimiento por el que se re-
quiere documentación para la tramitación del ex-
pediente, sin que haya sido recibido por el intere-
sado, es por lo que conforme a lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se hace saber a la misma que con fecha 11 de
noviembre de 2002 fue efectuada la notificación del
requerimiento del tenor literal:

En relación con su solicitud de fecha 14 de mar-
zo de 2001, a los efectos de acogerse a las subvenciones
previstas en el programa “Contratación indefinida
para trabajadores minusválidos en empresas”, re-
gulado por Real Decreto 1.451/1983, de 11 de ma-
yo, en su cap. II Medidas de fomento del empleo
y modificada en el apartado 1, artículo 7 por el Real
Decreto 4/1999, de 8 de enero (B.O.E. de 26 de ene-
ro de 1999) se le requiere para que, en el plazo de
diez (10) días hábiles, contados a partir del si-
guiente al del recibo de esta notificación, presen-
te en este Instituto dos ejemplares de la documen-
tación que a continuación se relaciona, uno de ellos
original o fotocopia debidamente compulsada:

DOCUMENTACIÓN DEL TRABAJADOR POR EL QUE
SE SOLICITA SUBVENCIÓN

- Certificado de estar inscrito como demandan-
te de empleo en el momento anterior a su contra-
tación.
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- Vida laboral del trabajador.

- D.N.I., N.I.F. del trabajador actualizado.

DOCUMENTACIÓN DEL TRABAJADOR, EN EL CA-
SO DE SUSTITUCIÓN

- D.N.I., N.I.F. actualizado del trabajador/a que
sustituye dicho puesto.

- Contrato de trabajo al amparo del Real Decreto
1.451/1983.

- Alta en la Seguridad Social del trabajador.

- Certificado de estar inscrito como demandan-
te de empleo en el momento anterior a su contra-
tación.

- Descripción detallada del puesto a ocupar por
el trabajador minusválido (presentar en el Centro
Base de Atención al Minusválido, calle Fuente
Luminosa, 4, Edificio Tamarco).

- Certificación de la calificación de la minusvalía
a expedir por Centro Base de Atención al Minusválido.

- Certificación de la adecuación del puesto de tra-
bajo, del trabajador por el que solicita la subven-
ción, a expedir por el Centro Base de Atención a
Minusválidos.

DOCUMENTOS DE LA EMPRESA

- Certificado de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el que se acredite estar al co-
rriente en las cotizaciones con la Seguridad Social,
actualizado.

- Alta en la Seguridad Social de la empresa
(Modelo A-6).

- Certificado expedido por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, actualizado.

- Certificado emitido por la Consejería de Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Canarias de estar
al corriente en el I.G.I.C., actualizado.

- Proyecto y Memoria de la empresa a crear, en
el que conste expresamente:

a) Características del proceso productivo.

b) Plantilla de la empresa y porcentaje a cubrir
con minusválidos.

Una vez transcurrido este plazo, sin que se hu-
biese cumplimentado este trámite, este Organismo,
en aplicación de lo recogido en el artículo 71.1 de
la Ley Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley Estatal
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJ-PAC), se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución expresa que será dictada en
los términos recogidos en el artículo 42 de la Ley
citada.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de noviem-
bre de 2002.- El Director, Diego Miguel León
Socorro.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

85 ANUNCIO por el que se hace público el
Decreto de 25 de octubre de 2002, que incoa
expediente para la declaración de Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Zona
Arqueológica, a favor de Cuevas de Los
Frailes, en los términos municipales de Las
Palmas de Gran Canaria y Santa Brígida.

Visto el informe del Servicio de Patrimonio
Histórico proponiendo que se incoe expediente de
declaración como Bien de Interés Cultural a favor
de Cuevas de Los Frailes, con categoría de Zona
Arqueológica, en los municipios de Las Palmas de
Gran Canaria y Santa Brígida.

Resultando que el conjunto arqueológico de las
Cuevas de Los Frailes se ubica en el cono volcá-
nico de La Caldereta, en la ladera derecha del ba-
rranco de Guiniguada, aunque también se extien-
de por la margen izquierda, en los alrededores del
puente de La Angostura entre los términos muni-
cipales de Las Palmas de Gran Canaria y de Santa
Brígida.

Corresponde a un grupo integrado por cuevas ar-
tificiales, repartidas en diversos andenes, de carácter
habitacional, en el que se ha documentado la pre-
sencia de silos para guardar el grano y cisternas pa-
ra el almacenamiento de agua, así como la existencia
de cuevas sepulcrales.

En términos generales el núcleo principal de es-
te conjunto se ubica en la margen derecha del ba-
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rranco, en la vertiente occidental del cono de La
Caldereta; no obstante, el conjunto se extiende por
la ladera izquierda del Barranco Guiniguada, don-
de se han documentado algunas cavidades, en los
que se han labrado diversos silos y cazoletas.

Como muchos yacimientos habitacionales abo-
rígenes, estas cavidades han sido reutilizadas has-
ta fechas relativamente reciente, aunque actual-
mente se encuentran desocupadas. En términos
generales su estado de conservación es bastante
deficitario, motivado, no sólo por la continuidad en
el uso histórico de estas cuevas, sino también por
la alta fragilidad del sustrato geológico en que han
sido labradas, y que se ve altamente afectado por
fenómenos de erosión.

El topónimo de Los Frailes con que se designa
este conjunto se ha relacionado con la presencia de
religiosos de la orden de los predicadores que, tras
haber finalizado el proceso de conquista armada de
la isla, fueron enviados para evangelizar y pacifi-
car a grupos de canarios que se resistían a la do-
minación castellana. Sobre este episodio aluden
algunas referencias históricas como sucede en el re-
lato de Marín de Cubas:

“(…) y sacerdotes ambos, fueron arrojados de
un alto risco (…) sus cuerpos llevaron a la sima, y
por memoria llaman hoy las Cuevas de los Frailes
en Tafira, el sitio onde caieron por aver al pie del
risco algunos zocavones o grutas en escorias de un
volcán”.

En definitiva, a tenor de lo expuesto en párra-
fos precedentes, las Cuevas de Los Frailes consti-
tuyen un conjunto de notable relevancia en el pa-
norama de la arqueología insular. Asimismo, además
del referido interés histórico de las Cuevas, este con-
junto se inserta en un territorio de gran significa-
ción arqueológica por el elevado número de yaci-
mientos que concita, pero también por los importantes
valores naturales que reúne, aspecto que refuerza
aún más el valor de este yacimiento.

Considerando que el artículo 17 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, del Patrimonio Histórico de Canarias,
determina que se declararán bienes de interés cul-
tural del patrimonio histórico canario aquellos bie-
nes que ostenten notorios valores históricos, ar-
quitectónicos, artísticos, arqueológicos, etnográficos
o paleontológicos o que constituyan testimonios sin-
gulares de la cultura canaria.

Considerando que el artículo 18.1 de la mencionada
Ley de Patrimonio Histórico de Canarias dispone

que se considera Zona Arqueológica el lugar o pa-
raje natural donde existen bienes muebles o in-
muebles representativos de antiguas culturas.

Considerando que este Cabildo Insular de Gran
Canaria, es competente para incoar y tramitar este
expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo
19.1 de la citada Ley 4/1999, del Patrimonio
Histórico de Canarias.

Considerando que esta Consejera-Delegada de
Cultura es competente para acordar la incoación del
procedimiento de declaración de Bien de Interés
Cultural, de conformidad con la delegación de fa-
cultades efectuada mediante Decreto de la Ilma. Sra.
Presidenta de este Cabildo Insular de fecha 4 de ene-
ro de 2000 (Boletín Oficial de la Provincia de 11
de febrero de 2000). 

D I S P O N G O:

Primero.- Incoar expediente de declaración co-
mo Bien de Interés Cultural, a favor de “Cuevas de
Los Frailes”, con la categoría de Zona Arqueológica,
en los términos municipales de Las Palmas de Gran
Canaria y Santa Brígida, con la descripción y de-
limitación que figura en el anexo I y II de este
Decreto.

Segundo.- Hacer saber a los Ayuntamientos de
Las Palmas de Gran Canaria y Santa Brígida que,
según dispone el artículo 20 de la Ley 4/1999, de
15 de marzo, del Patrimonio Histórico de Canarias,
deberán suspender el procedimiento de otorga-
miento de licencias municipales e intervención en
los inmuebles y sus entornos, así como los efectos
de las ya otorgadas.

Tercero.- Comunicar, esta incoación, al Registro
Canario de Bienes de Interés Cultural, a efectos de
su anotación preventiva.

Cuarto.- Notificar el presente Decreto a los in-
teresados. 

Dado por la Ilma. Sra. Consejera Delegada de
Cultura en Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de oc-
tubre de 2002.- La Presidenta, p.d., la Consejera-
Delegada de Cultura (Decreto 4.1.00), Inés Jiménez
Martín.- El Secretario General, p.d., la Oficial
Mayor (Resolución de 9.3.01), Mercedes Romaní
Martínez.
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A N E X O  I

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
ZONAARQUEOLÓGICA“CUEVAS DE LOS FRAILES” LAS
PALMAS DE GRAN CANARIA/SANTA BRÍGIDA.

Descripción

El yacimiento arqueológico de las Cuevas de
Los Frailes se encuentra ubicado, ocupando parte
de la ladera occidental del cono volcánico conoci-
do como La Caldereta, en ambas márgenes del ba-
rranco Guiniguada, extendiéndose entre los límites
de los actuales términos municipales de Las Palmas
de Gran Canaria y de Santa Brígida. Este conjun-
to, situado entre las cotas 330 y 390 metros sobre
el nivel del mar, constituye un magnífico ejemplo
de emplazamiento habitacional prehispánico, tan-
to por las unidades que lo conforman, como por el
entorno en el que se encuentra inscrito y los espa-
cios arqueológicos a los que se asocia.

Buena parte de este enclave viene definido por
cuevas artificiales destinadas a la vivienda, así co-
mo por otros elementos también excavados en el sus-
trato volcánico, silos fundamentalmente, que terminan
por configurar un espacio doméstico articulado en,
al menos, cuatro andenes. Dentro del conjunto ca-
be significar igualmente algunas estructuras artifi-
ciales que han sido interpretadas como cisternas
para la recogida de aguas, y además también cuen-
ta con algunas cavidades acondicionadas que han
sido utilizadas como espacio sepulcral colectivo.

El conjunto de las Cuevas de Los Frailes fue ob-
jeto de reutilización histórica hasta prácticamente
la primera mitad del siglo XX, lo que supuso una
parcial alteración de las estructuras habitacionales
aborígenes y de los correspondientes sustratos ar-
queológicos, así como de otros elementos que con-
tribuían a la articulación del espacio doméstico (pa-
sos entre andenes, etc.). A ello ha de unirse la
extrema fragilidad del conjunto fundamentalmen-
te a consecuencia de la naturaleza deleznable del so-
porte geológico que sirve como unidad de acogida.

En la mayor parte de los casos, y pese a que la
reutilización del enclave dificulte las apreciaciones
definitivas a este respecto, las cavidades son de
grandes dimensiones, cuentan con una planta nor-
malmente de morfología cuadrangular o rectangu-
lar, a la que se anexan una o dos estancias en los la-
terales. Poco puede decirse en lo que atañe a su
contenido arqueológico, contándose casi exclusivamente
con las noticias que al efecto proporcionaba Juan

del Río Ayala en 1933: “hemos hallado en el inte-
rior de estas cavernas silos y cisternas, hechos pa-
ra almacenar grano y depositar agua (...) vaciamos
una de las cisternas y en ella hallamos varias pie-
zas de cerámica y unas piedras intensamente puli-
das (...) Hicimos otras excavaciones en una cueva
hallada al lado y a un metro de profundidad apare-
cieron restos de vasos con la particularidad que jun-
to a ellos había gran profundidad de cenizas o res-
tos de un hogar. En este sitio obtuvimos cinco
bruñidores y una piedra de molino intacta (la mue-
la superior)”.

La relevancia de este enclave también viene da-
da por la vinculación con algunos de los eventos his-
tóricos acaecidos en Gran Canaria a raíz del proceso
de conquista hispana de la isla. Efectivamente al-
gunas referencias históricas aluden a que con el fin
de evangelizar y pacificar a grupos de canarios que
se resistían a la definitiva dominación castellana, fue-
ron enviados unos frailes de la orden de los predi-
cadores, a los que dieron muerte los alzados. Como
relata Tomás A. Marín de Cubas en su Historia de
Canarias escrita en el siglo XVII: “y sacerdotes
ambos, fueron arrojados de un alto risco (...) sus cuer-
pos fueron llevados a la sima, y por memoria lla-
man hoy las Cuevas de los Frailes en Tafira, el si-
tio onde caieron por aver a el pie del risco algunos
zocavones o grutas en escorias de un volcán”.

En la margen izquierda del Barranco Guiniguada,
y formando parte del mismo conjunto, se encuen-
tran diversas cavidades bajo cuya protección se lo-
calizan algunos silos y cazoletas excavados en la ro-
ca. Se trata de unas estructuras labradas que se
distribuyen en un mismo andén a lo largo de unos
30 metros lineales, expuestas al este, y que genéri-
camente se conocen con el nombre de Cuevas del
Moro. Todo apunta a que deben ser interpretados co-
mo espacios domésticos asociables al conjunto de
las Cuevas de los Frailes.

ZONAS ARQUEOLÓGICAS “CUEVAS DE LOS FRAI-
LES” Y “CUEVAS DE LA ANGOSTURA”

Exposición de los criterios considerados para la
disociación del expediente de incoación de Bien de
Interés Cultural.

Por el presente informe se da cuenta de la deci-
sión de tramitar dos expedientes autónomos en re-
lación con la declaración de Bien de Interés Cultural
con la categoría de Zonas Arqueológicas de las
Cuevas de La Angostura en el término municipal de

318 Boletín Oficial de Canarias núm. 5, miércoles 8 de enero de 2003



Santa Brígida y las Cuevas de Los Frailes en Las
Palmas de Gran Canaria/Santa Brígida.

Se parte del hecho de que cuando se inicia el ex-
pediente de incoación, años 1988 y 89 ambos yaci-
mientos aparecían unificados en un solo conjunto, por
lo que se solicitaba la declaración de B.I.C. con ca-
rácter global. En este sentido hay que indicar que des-
de el punto de vista histórico resulta válida dicha es-
timación puesto que tanto las cuevas de La Angostura
como las de Los Frailes son evidencias de la ocupa-
ción prehispánica de este paraje y, por tanto, parti-
cipan de una misma realidad cultural.

No obstante, recientemente se han introducido en
dicha consideración una serie de variables de diversa
índole que ha llevado a desgajar los conjuntos di-
ferenciando dos ámbitos con entidad propia.

En primer lugar, la distancia física entre ambas
zonas muestra la suficiente amplitud como para se-
parar ambos conjuntos, evitando con esta medida la
declaración de un B.I.C. excesivamente dilatado en
el espacio.

Asimismo, relacionado con este punto se aten-
dió a la localización espacial, distinguiendo entre
la ladera izquierda del barranco donde se emplazan
las Cuevas de La Angostura y la ladera derecha que
constituye el núcleo principal de las Cuevas de Los
Frailes, y que en cualquier caso presentan una uni-
dad de acogida muy concreta en el lomo oeste del
cono de La Caldereta, si bien este último conjunto,
aunque con menor entidad, también se despliega por
la margen izquierda del barranco.

Precisamente vinculado con este extremo se en-
cuentra el cambio experimentado por la delimita-
ción de las Cuevas de Los Frailes, cuyo incremen-
to se debe a que en su momento habían quedado fuera
del perímetro trazado algunas unidades arqueológicas
de las que conforman el conjunto y que indudable-
mente debían ser incluidas en dicha delimitación.

Otro aspecto valorado en esta decisión atañe al
reparto territorial de los actuales términos munici-
pales de Santa Brígida y Las Palmas de Gran Canaria,
por el que las cuevas de La Angostura quedan ads-
critas al de Santa Brígida y la de Los Frailes, aun-
que comparte municipio, su peso fundamental se cen-
tra en el de Las Palmas de Gran Canaria.

Finalmente, existe un criterio de tipo histórico de-
rivado de las noticias que sobre las cuevas de los

Frailes aportan algunas fuentes etnohistóricas, y
que las asocian directamente con ciertos eventos que
tuvieron lugar a raíz de la conquista castellana de
la isla.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de octubre de
2002.- El Técnico de Patrimonio Histórico,Verónica
Alberto Barroso.

A N E X O  I I

B.I.C. ZONAARQUEOLÓGICA“CUEVAS DE LOS FRAILES”
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA/SANTA BRÍGIDA

Delimitación

El B.I.C. de La Zona Arqueológica “Cuevas de Los
Frailes” ocupa un área de 48.607,125 metros cuadrados
y un perímetro de 1.344,488 metros lineales. Asimismo
el entorno de protección propuesto ocupa un área de
84.727,112 metros cuadrados que incluye el área del
propio B.I.C. y un perímetro de 1.462,790 metros li-
neales. La delimitación de esta zona es la siguiente:

NORTE:

El perímetro de protección comienza en el punto 1
(long. 453135.343 lat. 3103899.748), situado en la
carretera GC-322, a la altura de Buenavista, al sur del
cruce de Siete Puertas. Desde este punto desciende la
ladera en dirección al Barranco de La Angostura, ro-
deando por el sur una casa y un estanque existentes
en la ladera del barranco, puntos 2, 3, 4, 5 y 6.

Desde aquí desciende hasta prácticamente el cau-
ce del barranco, punto 7 (long. 453233.778 lat.
3103761.354), y comienza a ascender ligeramente por
la margen derecha, punto 8 (long. 453237.829 lat.
3103732.078), en una zona llana conocida como
Finca de Cascajo.

ESTE:

Desde el punto 8 se inicia el flanco este, exten-
diéndose por la misma curva de nivel, muy próxima
al cauce del barranco, en la margen derecha, pro-
longándose a lo largo de 160 metros por los puntos
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17.
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A partir del punto 17 el límite cambia de direc-
ción, ascendiendo nuevamente por la ladera del
barranco, atravesando la carretera y bordeando por
su pared norte una edificación que marca el inicio
norte del conjunto de las Cuevas de Los Frailes en
la ladera del cono La Caldereta y que queda inte-
grada dentro del entorno de protección del B.I.C.,
a través de los puntos 18 (long. 453247669, lat.
3103547442) y 19 (long. 453266.614, lat .
3103540.916).

Desde este punto el perímetro asciende por el lo-
mo oeste de La Caldereta, recorriendo los puntos
20 (long. 453247.669, lat. 3103547.442), 21 (long.
453266.614, alt. 3103547442) y 22 (long. 453291.049,
lat. 3103528.997), para posteriormente comenzar
un ligero descenso por los puntos 23, 24, 25, 26,
27, 28, 29 y 30, punto este último donde se cierra
el flanco este del perímetro de protección.

SUR:

La delimitación por el sur parte del punto 30 des-
de donde comienza a descender, cruzando la carretera
GC-321 y continuando hacia el cauce del Barranco
de La Angostura, puntos 31, 32, 33, 34 y 35.

Desde el Punto 35 se dirige hacia la margen iz-
quierda del mismo barranco, en dirección a la carre-
tera GC-320, punto 36 (long. 453003.018, lat.
3103356.920), donde bordea una pequeña construc-
ción, para prolongarse hasta el punto 37 (long.
453002.578, lat. 3103364.458). Corta la carretera
anteriormente citada y llega hasta el borde de la ca-
rretera GC-322 en el punto 38 (long. 452977.964, lat.
3103380.910).

OESTE:

El perímetro oeste parte del punto 38 y recorre por
la GC-322, en dirección a Siete Puertas, unos 485 m
hasta llegar al punto 1, donde se cierra el entorno de
protección, contempla los puntos 39, 10, 41, 42, 43,
44 y 45.

NORTE:

Por lo que se refiere a la delimitación del B.I.C.
éste se inicia en el punto 46 en el extremo noroeste,
desciende por la ladera izquierda y supera el cauce
del barranco, iniciándose el ascenso por la ladera
derecha, hasta el punto 50 donde se cierra el flanco
norte del B.I.C.
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ESTE:

A partir del punto 50 cambia de dirección en sen-
tido sur, para conformar el límite este del B.I.C.,
en el que se pueden distinguir tres tramos. El pri-
mero, que se prolongaría casi siguiendo el cauce del
barranco, por la margen izquierda, abarcando los
puntos 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61 y
62.

El segundo tramo abarcaría del punto 62 al 66;
en él se produce un cambio de dirección en senti-
do este y el límite del B.I.C. asciende por la lade-
ra derecha. Así atraviesa el cauce en el punto 63 (long.
453200.773, lat. 3103530.368), sobrepasa la carretera
GC-321 y se ajusta a la fachada sur de la edifica-
ción que quedó incluida en el entorno de protec-
ción, en los puntos 64 (long. 453255.299, lat.
3103531.488), 65 (long. 453257.718, lat. 3103538.298)
y 66 (long. 453264.803, lat. 3103535.774).

El tercer tramo, cambia de sentido nuevamente en
dirección sur y se prolonga por el lomo oeste del co-
no de la Caldereta, abarcando desde el punto 66 has-
ta el 73.

SUR:

A partir del punto 73 se inicia el flanco sur del pe-
rímetro del B.I.C., descendiendo por la ladera, atra-
viesa la carretera GC-321 hacia el cauce del barran-
co y asciende por la margen derecha hasta la carretera
GC-320, incluyendo los puntos 74 (long. 453088.075,
lat. 3103377.545), 75 (long. 453046.452, lat.
3103396.116) y 76 (long. 452991.729, lat. 3103385.247).

OESTE:

Finalmente el flanco oeste se extiende paralelo al
trazado de la carretera GC-322 en dirección a siete
puertas, unos siete metros por debajo de la cota de
la carretera. El borde oeste incluye los puntos 76 a
96, desde el que se une al 46 para cerrar el polígono
del B.I.C.
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CABILDO DE GRAN CANARIA
PATRIMONIO HISTÓRICO

BIEN DE INTERÉS CULTURAL
ZONA ARQUEOLÓGICA “CUEVAS DE LOS FRAILES”

Las Palmas de Gran Canaria-Santa Brígida

Posición de los vértices del polígono que define el B.I.C. de la Zona Arqueológica “Cuevas de Los Frailes” en los mu-
nicipios de Las Palmas de Gran Canaria y Santa Brígida. Los vértices o nodos están definidos mediante coordenadas de
posición cartográfica U.T.M.



Ayuntamiento de Santa Lucía 
(Gran Canaria)

86 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2002, relati-
vo a la rectificación de la convocatoria y ba-
ses para cubrir una plaza de Cabo por pro-
moción interna y por el procedimiento de
concurso-oposición.

Por la presente se hace público que, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas nº 142, de fe-
cha 27 de noviembre de 2002 actual, se inserta re-
solución de esta Alcaldía por la que se procede a la
rectificación de la convocatoria y bases para cubrir
una plaza de Cabo por promoción interna y por el pro-
cedimiento de concurso-oposición figurando el tex-
to íntegro de las bases tras la rectificación efectua-
da.

El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la última publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial correspondiente.

Quienes hayan presentado sus respectivas solici-
tudes con ocasión de la publicación anterior a la rec-
tificación y figuren como admitidos en la lista de as-
pirantes que aparece publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia nº 128, de fecha 25 de octubre pasa-
do, no vendrán obligados a presentar nueva instan-
cia, considerándose válidas las aportadas en el expediente.

Los restantes anuncios relativos a la presente con-
vocatoria se harán públicos en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Santa Lucía, a 5 de diciembre de 2002.- El Alcalde,
Silverio Matos Pérez.

87 ANUNCIO de 16 de diciembre de 2002, rela-
tivo a la rectificación de la convocatoria y
bases para cubrir una plaza de Archivero, por
el procedimiento de concurso-oposición.

Por la presente se hace público que, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas nº 145, de fe-
cha 4 de diciembre de 2002 actual, se inserta reso-
lución de esta Alcaldía por la que se procede a la rec-
tificación de la convocatoria y bases para cubrir una
plaza de Archivero, perteneciente a la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo
B, por el procedimiento de concurso-oposición, fi-
gurando el texto íntegro de las bases tras la rectifi-
cación efectuada.

El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la última publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial correspondiente.

Quienes hayan presentado sus respectivas solici-
tudes con ocasión de la publicación anterior a la rec-
tificación en el Boletín Oficial del Estado nº 235, de
1 de octubre de 2002, y figuren como admitidos en
la lista de aspirantes que aparece publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia nº 136, de 13 de no-
viembre pasado, no vendrán obligados a presentar nue-
va instancia, considerándose válidas las aportadas en
el expediente.

Los restantes anuncios relativos a la presente con-
vocatoria se harán públicos en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Santa Lucía, a 16 de diciembre de 2002.- El
Alcalde, Silverio Matos Pérez.
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